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RESUMEN 

La presente investigación buscó determinar la manera en que la conducta 

misógina del feminicida se relaciona con el delito de feminicidio, en la Quinta 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 2019. 

 

La presente investigación es de tipo correlacional – causal (causal - 

explicativo), habiéndose considerado como población a 50 carpetas fiscales 

de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 2019 y 

como muestra de estudio para el respectivo análisis fue de 10 carpetas 

fiscales de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 

2019, en las cuales se investigó el delito de feminicidio. La técnica empleada 

fue el registro documentario.   

 

PALABRAS CLAVES: Feminicidio y Misoginia. 
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ABSTRACT 

The present investigation sought to determine the way in which the 

misogynistic conduct of the femicide is related to the crime of femicide, in the 

Fifth Provincial Criminal Corporate Prosecutor's Office of Huánuco, year 

2019. 

 

The present investigation is of a correlational - causal (causal - explanatory) 

type, having considered as a population 50 tax files of the Fifth Provincial 

Criminal Corporate Prosecutor's Office of Huánuco, year 2019 and as a study 

sample for the respective analysis was 10 tax files of the Fifth Corporate 

Provincial Criminal Prosecutor's Office of Huánuco, year 2019, in which the 

crime of femicide was investigated. The technique used was the 

documentary record. 

 

KEY WORDS: Femicide and Misogyny. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación lleva por título “Feminicidio: Análisis de la 

conducta misógina del feminicida, en la Quinta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, año 2019”. En la presente investigación se procede 

a destacar que en la actualidad no existen teorías respecto a la misoginia; 

situación que resulta difícil de acreditar, ya que es un fenómeno que no puede 

ser percibido de forma inmediata por los sentidos, debiendo resaltar que los 

comportamientos misóginos, siempre estuvieron presentes a lo largo de la 

historia, y en la actualidad resulta un problema alarmante, realmente 

preocupante, toda vez que los derechos humanos y las leyes implantadas en 

una sociedad, no logran reducir de forma alguna los índices de esta 

problemática; por lo que resulta factible realizar un análisis de la conducta 

misógina del feminicida en la comisión del delito de feminicidio. 

El objetivo principal de esta investigación fue determinar la manera en que la 

conducta misógina del feminicida se relaciona con el delito de feminicidio, en 

la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 2019. 

El Capítulo 1 proporciona una descripción detallada del problema, de lo global 

a lo local, para determinar el problema, los objetivos generales y los objetivos 

específicos, así como las limitaciones y la factibilidad de la investigación. En 

el Capítulo II, se analiza el marco teórico utilizando antecedentes 

internacionales, nacionales y regionales y los fundamentos teóricos asociados 

a nuestras variables de investigación. El Capítulo III describe las metodologías 

de procesamiento de datos, tipos, enfoques, niveles y diseños de encuestas, 

poblaciones, muestras, métodos y métodos.   

En el Capítulo IV se describen los resultados del análisis de documentos 

realizados en la Fiscalía 5° de Delitos Corporativos de Huánuco en el 

Expediente Fiscal N° 200601450520193050 de 2019, que investigó los delitos 

de homicidio en grado de tentativa. Finalmente, se encuentran las 

conclusiones, recomendaciones y anexos. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El delito de feminicidio radica en la conducta desplegada por el varón contra 

la mujer por la sola condición de tal; es decir, se presenta el odio hacia su 

género.  

Según Lizárraga y Moreno (2017) el delito de feminicidio se caracteriza por el 

odio a una determinada manera de ejercer los roles femeninos, lo cual tiene 

mucho que ver con los patrones de crianza que se ha trasmitido de generación 

en generación, es decir muchas veces se cree que hasta la actualidad la mujer 

no tiene voz ni voto, por lo tanto, el hombre puede hacer lo que quiera con la 

mujer; sin embargo, esto lo lleva a atentar fuertemente contra los derechos 

propios de cada ser humano.   

Nuestro ordenamiento jurídico prevé en el artículo 108°-B del Código Penal el 

delito de feminicidio, a su vez Pérez, M. (2018) nos manifiesta que la definición 

de feminicidio se refiere a la muerte de una mujer por el hecho de ser mujer.  

En nuestro país, durante el transcurso del año 2019 se produjeron feminicidios 

cada dos días y 12 feminicidios mensualmente, dejando este delito a 

huérfanos de madre a unos 173 menores de edad. También se tiene que el 

50% de los feminicidios fueron cometidos por la pareja de la víctima (esposo, 

conviviente, pareja sin hijos, enamorado y/o novio que no es pareja sexual) y 

el 19% de los feminicidios fueron cometidos por la expareja de la víctima (ex 

esposo, ex conviviente, ex enamorado y progenitor de su hijo). (Aragón, J. y 

Cruz, M., 2019) 

Respecto a la conducta misógina del feminicida, Mac Dowell (2015) refiere, 

que la misoginia viene a ser el odio o aversión a la mujer, conducta que se 

puede manifestar de diversas maneras: denigración de la mujer, 

discriminación sexual, todo tipo de violencia hacia las mujeres, también refiere 

el acto de admirar y el amor que expresan a las mujeres, temiéndolas al mismo 

tiempo. En la actualidad no existen teorías respecto a la misoginia; situación 
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que resulta difícil de acreditar, ya que es un fenómeno que no puede ser 

percibido de forma inmediata por los sentidos, debiendo resaltar que los 

comportamientos misóginos, siempre estuvieron presentes a lo largo de la 

historia, y en la actualidad resulta un problema alarmante, realmente 

preocupante, toda vez que los derechos humanos y las leyes implantadas en 

una sociedad, no logran reducir de forma alguna los índices de esta 

problemática; por lo que resulta factible realizar un análisis de la conducta 

misógina del feminicida en la comisión del delito de feminicidio; por 

consiguiente, el objetivo principal de esta investigación es lograr determinar la 

manera en que la conducta misógina del feminicida se relaciona con el delito 

de feminicidio, en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 

año 2019.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera la conducta misógina del feminicida se relaciona con el 

delito de feminicidio, en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Huánuco, año 2019?  

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS       

PE1: ¿De qué manera la agresión extrema hacia la mujer se 

relaciona con el bien jurídico protegido en el delito de 

feminicidio, en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Huánuco, año 2019? 

 

PE2: ¿De qué manera la aversión a la mujer se relaciona con la 

conducta típica del delito de feminicidio, en la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 2019?  
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1.3. OBJETIVO GENERAL  

Determinar la manera en que la conducta misógina del feminicida se relaciona 

con el delito de feminicidio, en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Huánuco, año 2019.  

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

OE1: Determinar la manera en que la agresión extrema hacia la mujer 

se relaciona con el bien jurídico protegido en el delito de feminicidio, 

en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 

2019. 

OE2: Explicar de qué manera la aversión a la mujer se relaciona con la 

conducta típica del delito de feminicidio, en la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 2019. 

 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: 

1.5.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Con el incremento de esta exploración se buscará profundizar los 

conocimientos de los estudiantes de Derecho; de esta manera como de 

la asociación huanuqueña respecto al tropiezo de feminicidio y al talante 

misógino del feminicida. 

1.5.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Esta exploración permitirá que los estudiantes de Derecho y la 

asociación se encuentren más informados respecto a las nociones 

constitutivas del tropiezo de feminicidio; de esta manera como 

igualmente entender cómo es que se inicia el talante misógino del 

feminicida. 

1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Los métodos para la investigación y los registros documentales se 

utilizan para lograr los objetivos de esta investigación. Esto nos da una 

mejor comprensión del origen del comportamiento de la misoginia 
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pesticida. También puede profundizar su conocimiento de los 

componentes del crimen de asesinato. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN:   

La principal limitación para el desarrollo de este estudio es la situación interna 

debido a la pandemia mundial del virus Covid19, que complica el proceso de 

adquisición de datos a medida que se implementan contramedidas. Apropiado 

emitido por el gobierno central para el manejo de emergencias.  

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN: 

1.7.1. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

Este aspecto es posible gracias a la presencia de abogados tanto en la 

universidad como en las diversas instituciones de la ciudad de Huánuco, 

y es posible brindar un conocimiento más profundo para que puedan ser 

plasmados en este estudio. 

1.7.2. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS MATERIALES 

Esta investigación está bien sustentada gracias a la presencia de 

innumerables escritores internacionales, nacionales y locales. 

1.7.3. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS 

Este aspecto es factible ya que se dispondrá de recursos económicos 

para este estudio. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

Chiriboga Mosquera, C. D. (2018). Presenta la tesis titulada “LA 

TIPIFICACIÓN DEL FEMINICIDIO EN EL ECUADOR: UN TRABAJO DE 

LOS MOVIMIENTOS SOCIALES DE MUJERES Y FEMINISTAS EN EL 

ECUADOR”. Universidad San Francisco de Quito - Ecuador. Tesis para 

obtener el título de Licenciada en Relaciones Internacionales.   

  

CONCLUSIONES:  

Los autores concluyen que el asesinato es una de las consecuencias de 

la violencia de género en Ecuador. Por lo tanto, existe un movimiento 

social de mujeres y feministas tratando de detener la violencia de género, 

demostrando que es responsabilidad del Estado. Ante el alto índice de 

asesinatos violentos de mujeres en este país, en tomar acciones contra 

este delito. Asimismo, la autora afirma que, a pesar de la tipificación del 

delito, ésta no fue suficiente en la lucha contra la violencia de género. 

Esto, sumado a la existencia de sacrificios de mujeres en el país, al ser 

consultados por testigos, jueces y fiscales preguntando qué pasaba con 

las mujeres y qué hacían, el asesino era un familiar, por el hecho de que 

fue reducido a El área de. Resaltando la autora que el principal problema 

radica en la educación, ello debido a que no se ha hecho nada al 

respecto, con la finalidad de cambiar la perspectiva de que las mujeres 

resultan inferiores de cualquier forma.  

 

López Triana, S. (2017). Presentan la tesis titulada “ERES MÍA Y NO 

SERÁS DE NADIE MÁS. DISCURSOS EN TORNO A LOS 

FEMINICIDIOS EN EL PERIÓDICO EL TIEMPO 2010 - 2016”. 

Universidad Nacional de Colombia - Colombia. Tesis para obtener el 

título de Magíster en Estudios de Género.  
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CONCLUSIONES:  

La autora señala un factor afectado por el problema del cidarismo 

femenino en Japón, y ha destacado los factores normativos, 

institucionales, académicos y de movilización social. Del mismo modo, el 

autor puede garantizar que el factor principal esté ubicado con el 

contraste del contexto del contexto del análisis de mensajes, se puede 

confirmar el posicionamiento del miembro de fumig de prensa y la 

promoción de las sanciones de la Ley 1761. 2015-PINK ELVALA, ya que 

esta ley, los periódicos de periódicos aumentaron significativamente en 

los periódicos de periódicos. El otorgamiento de la Ley 1671 a partir de 

2015 fue un producto de mujeres y tejidos feministas, algunas 

regulaciones políticas y un producto de producto normativo precedente. 

También es un caso de licencias femeninas que han encontrado 

principalmente algunas características de los sistemas de control de 

rendimiento / género, y para casos de casos de imaginación colectiva, 

principalmente invadidos en su cultura, reconfirmar el discurso. Mujer 

violenta. La imaginación "Ella me perteneció a mí", y el discurso es 

tratado por los certificados de hombres para ser una cultura de mujeres 

de Machismo y conquistadas con medidores certificados como un objeto 

o región. Tan pronto como una mujer como mujer como mujer, como 

mujer, como mujer comprimida por una mujer de una mujer en el período 

del periódico, fue "exclusivo correcto" como mujer tan pronto como una 

mujer. Semilla privada, garantía de propiedad y replicación apropiada / 

género), están limitados a la sexualidad y, por lo tanto, no pueden 

obtener "provocación de celos de celos" a sus parejas. El problema de "

嫉妬" de su cultura es un tema apropiado ampliamente natural y 

comprobado, pero el autor para determinar la imaginación del pecado 

del pecado de los pecados femeninos es la relación con la pareja 

machista porque estaban empapados frente a los hombres en frente. De 

los hombres, y en este sentido regulan sus prácticas y cuerpos para 

contrarrestar a los órganos anisotrópicos. En este orden de ideas, las 

mujeres están diseñadas para ser una persona que causa una respuesta 

de "causa" de problemas y respuestas de celos con los hombres con sus 

acciones y acciones. Finalmente, el autor ha transmitido constantemente 
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mensajes de autorregulación y autodisciplina femenina antes del abuso 

de las mujeres. La violencia se ejerce a ellos. Es importante que las 

víctimas sean más pronunciadas como femenuras y feminishids, y es 

importante ser más pronunciado que "Feminix" y "Femenic". 

  

Gamboa González, V. B. (2018). Presenta la tesis titulada “EL 

FEMINICIDIO COMO TIPO PENAL DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN 

VENEZUELA”. Universidad de Carabobo - Venezuela. Tesis para 

obtener el grado de Especialista en Derecho.   

 

CONCLUSIONES:  

La investigadora considera, que aunque fue un verdadero avance el 

hecho de acercar la Ley a las necesidades de un país cuyos altos índices 

de violencia y criminalidad así lo sugieren, la misma ha sido ineficaz en 

su aplicación, todo ello debido la indeterminación del delito en cuestión, 

causando ambigüedad en los fiscales públicos para saber si están en 

presencia de un delito común a causa de la inseguridad y violencia 

desbordada de los últimos años; o, están en presencia de un delito de 

violencia de género ejercida contra una mujer, basado en el odio, el 

desprecio, la misoginia y el machismo entre otros; dejando un vacío en 

la Ley para la determinación del hecho punible y muestra de ello se 

evidencia en las continuas elevaciones a instancias superiores, para que 

sea un tribunal de alzada quien determine a quién corresponde la 

competencia, lo cual afecta a su vez la celeridad en la justicia.   

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

Álvarez Benites, L. L. (2017). Presenta su tesis titulada 

“MOTIVACIONES DEL AUTOR DEL DELITO DE FEMINICIDIO EN 

LIMA, 2017”. Universidad César Vallejo – Lima. Tesis para obtener el 

título profesional de Abogada. 

  

CONCLUSIONES:  

Según el investigador, los principales móviles de los autores del 

homicidio limeño son los celos, la infidelidad y la angustia, los malos 
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tratos físicos y psíquicos que sufrieron los agresores en la niñez y la 

adolescencia, y el retorno de las mujeres a las relaciones afectivas. Estas 

motivaciones determinan el comportamiento del atacante. Asimismo, el 

principal motivo externo del criminal del homicida es la obtención de 

ganancias económicas y personales y afirmar que el homicida padece 

trastorno de personalidad, celos, infidelidad y consumo de alcohol. 

Asimismo, afirma que las motivaciones básicas esenciales de los 

perpetradores del homicida son los celos, la infidelidad, la frustración, el 

libre albedrío y el interés por buscar la satisfacción personal. Además, 

los atacantes sufren trastornos psicológicos y de personalidad. Acciones 

que determinan la motivación del delincuente. Después de todo, los 

principales motivos por los que el autor comete un asesinato íntimo de 

una mujer son los celos y la infidelidad. La mayoría de los asesinos son 

compañeros sentimentales de las víctimas, compañeros conscientes y 

lamentables de los asesinos. Las principales motivaciones de los 

perpetradores de asesinatos íntimos son la frustración y los celos por la 

inaccesibilidad de las víctimas. 

Bendezú Muñoz, L. A. (2018). Presenta su tesis titulada “FACTORES 

CRIMINÓGENOS DEL DELITO DE FEMINICIDIO EN LIMA NORTE, 

AÑOS 2014 Y 2015”. Universidad César Vallejo - Lima. Tesis para 

obtener el título profesional de Abogado.   

 

CONCLUSIONES:  

El autor señala que los crímenes homicidas tienen factores psicológicos, 

sociales y económicos. De igual forma, otros investigadores en el crimen 

señalan que se tienen en cuenta otros factores como la patología 

personal y el trastorno de la personalidad. Otro factor es el deterioro de 

las relaciones entre parejas que están constantemente en conflicto 

personal. Y otro factor es el odio de las mujeres por su género. En cuanto 

a los factores psicológicos, existe un trastorno de personalidad de la 

persona que cometió el asesinato. Asimismo, se refiere a factores 

sociales que se derivan del delito de carne débil y comida fuerte y de las 

prácticas machistas de sociedades donde la carne débil y la comida 

fuerte están muy extendidas. También se ha observado que los celos 



19 
 

están en la raíz de este delito por la sociedad machista que contribuyó al 

crimen del asesino y el sentimiento de pertenencia del agresor a la 

víctima. Finalmente, en menor medida, se han sugerido factores 

económicos como la causa del asesino. Se trata de la pobreza extrema 

o precariedad laboral de un hombre que se niega a cumplir con sus 

obligaciones como padre o pareja. 

Sucari Morales, C. R. (2019). Presenta la tesis titulada “VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER: FACTORES PSICOSOCIALES 

DETERMINANTES EN LOS CUADROS DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ, 

PERÍODO: ENERO 2009 – DICIEMBRE 2018”. Universidad Católica de 

Santa María - Arequipa. Tesis para obtener el título profesional de 

Médico Cirujano.      

  

CONCLUSIONES:  

El autor informa que logró cierto porcentaje de asesinatos de mujeres a 

nivel nacional, con tasas más altas en la capital y las regiones del sur del 

país. El método más común utilizado por los atacantes es cometer 

asesinato. Asfixia / estrangulamiento, golpes, disparos, escozor. 

Asimismo, que dentro de los motivos más frecuentes se hallan los celos 

o la no aceptación por parte de la pareja y/o conviviente, y dentro de los 

motivos menos frecuentes se encuentra el ajuste de cuentas. Los 

principales agresores fueron de carácter íntimo, eso quiere decir que ya 

sea el esposo, conviviente, enamorado fueron los más comunes a 

diferencia de personas ajenas a su entorno familiar. Como las edades e 

incidentes más comunes en las tablas de pesticidas, abarcaron 

intervalos de 20 a 40 (adolescencia tardía y adolescencia). Finalmente, 

la edad, la motivación y la relación entre la víctima y el agresor están 

directamente relacionadas con el caso de asesinato o tentativa de 

asesinato en 10 años, y se puede confirmar la relación psicológica 

conductual dentro del mismo. 

2.1.3. A NIVEL LOCAL 

Chávez Belén, S. M. (2018). Presenta la tesis titulada “CAUSAS Y 

FACTORES QUE CONLLEVAN A COMETER EL DELITO DE 
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FEMINICIDIO EN LA PROVINCIA DE HUÁNUCO 2016-2017”. 

Universidad de Huánuco - Huánuco. Tesis para obtener el título 

profesional de Abogado.    

 

CONCLUSIONES:  

El autor concluye que los celos tienen la mayor incidencia, seguidos del 

machismo. Según las estadísticas, los autores señalan que los celos, el 

machismo y el alcoholismo son las principales causas de los asesinatos 

de mujeres. De igual forma, el autor pudo identificar las causas y factores 

que llevaron al crimen del homicida en Huánuco luego de analizar 15 

expedientes en el Juzgado Temporal de Investigación Preparatoria de 

Homicidios 2016-2017. Algunas de las principales causas son los celos, 

el machismo, seguido del alcoholismo, y existen otros factores como la 

dependencia de la víctima hacia el agresor. Familia numerosa 

personalidad introvertida de la víctima. Corrección de declaraciones. 

Negativa a mantener relaciones sexuales o sexuales; deuda entre 

parientes. 

 

Soria Noya, G. F. (2019). Presenta la tesis titulada “LOS FACTORES 

DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO Y SU INCIDENCIA 

AL FUNDAMENTAR LA DECISIÓN JUDICIAL DE SENTENCIA 

CONDENATORIA EN EL JUZGADO COLEGIADO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE HUÁNUCO, 2018”. Universidad de Huánuco - Huánuco. 

Tesis para obtener el título profesional de Abogada.   

 

CONCLUSIONES:  

La autora refiere que el factor comité delictivo homicida no tiene un 

impacto significativo en la sustentación de la sentencia del Tribunal 

Universitario del Distrito Judicial de Huánuco de 2018, dadas las 

condiciones de atenuación establecidas en los artículos 45 y 45. Eso lo 

señalo. Código penal 46, ya que el juez no consideró los criterios antes 

mencionados al determinar la pena. De igual forma, el nivel de 

efectividad alcanzado por el factor comisión del delito de homicida en la 

justificación de la decisión en el juzgado universitario del Distrito Judicial 
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de Huánuco en el año 2018 se debe a la situación de atenuación prevista 

en el artículo 46 del Código Penal, relativamente bajo. El juez de decisión 

sancionadora no aplicó porque no tuvo en cuenta las deficiencias 

sociales, cultura, costumbres, etc. del agente. 

 

Sulca Manrique, M. E. (2020). Presenta la tesis titulada “EL DELITO DE 

FEMINICIDIO Y LA EFICACIA DE LAS PENAS EN LOS JUZGADOS 

PENALES DEL DELITO DE HUÁNUCO - 2018”. Universidad de 

Huánuco - Huánuco. Tesis para obtener el Título Profesional de 

Abogada.   

  

CONCLUSIONES:  

La autora, concluye que siendo que el divisor de vinculación tiene un 

arrojo de 0.631 y éste se encuentra interiormente de una crítica 

moderada positiva de la misma guisa el significado bilateral (0,006) es 

pequeño que el hueco estimado (0,05), se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna, por lo que se llega a la exposición de que en 

absoluto es viene resultando eficaces la imposición de penas para bajar 

el fallo de feminicidio en el Distrito de Huánuco - 2018. De la misma 

guisa, siendo que el divisor de vinculación tiene un arrojo de 0.532 se 

encuentra interiormente de una crítica moderada positiva de la misma 

guisa el significado bilateral (0,012) es pequeño que el hueco estimado 

(0,05), se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna; por 

lo que se llega a la exposición que en absoluto resulta feliz la imposición 

de penas más severas en el empequeñecimiento del fallo de feminicidio 

en el Distrito de Huánuco - 2018. Siendo que el divisor de vinculación 

tiene un arrojo de 0.572 se encuentra interiormente de una crítica 

moderada positiva del mismo modo el significado bilateral (0,010) es 

pequeño que el hueco estimado (0,05), se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna, se llega a la exposición que en absoluto 

resulta feliz la existente valentía de las penas en el empequeñecimiento 

del fallo de feminicidio en el Distrito de Huánuco – 2018. Siendo que el 

divisor de vinculación tiene un arrojo de 0.627 se encuentra interiormente 

de una crítica moderada positiva del mismo modo el significado bilateral 
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(0,004) es pequeño que el hueco estimado (0,05), se rechaza la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis alterna, se llega a la exposición que en 

absolutos resulta feliz la defensa del Estado en el empequeñecimiento 

del fallo de feminicidio en el Distrito de Huánuco – 2018. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. EL DELITO DE FEMINICIDIO 

1. Origen del Feminicidio: 

El término feminista comenzó unos años antes de que naciera la 

teoría feminista a partir del trabajo de las destacadas escritoras 

Diana Russell y Jill Radford, "Feminist". En 1976, en palabras de 

Diana Russell, en Bruselas se utilizó el término asesinato. Antes 

del Tribunal Internacional de Crímenes contra la Mujer, el 

término se usaba para referirse a los niveles más extremos de 

violencia doméstica en los que un esposo mata a una mujer. Así 

lo llamo: "Matar a una mujer para ser mujer". Sin embargo, por 

ser mujer, esta secta reconoce a la mujer que es víctima. Luego, 

en 1990, el mismo autor redefinió el concepto como “el asesinato 

de una mujer por parte de un hombre motivado por el odio, el 

desprecio, la alegría o el sentido de posesión de una mujer”, y la 

muerte de una mujer es causada por el pretendiente. Muestra 

que será un esposo que la ama y  actúa con violencia al quitarle 

la vida a la  persona más cercana a ella, en este caso su pareja, 

los celos, que dice amarlo. (Citado por Lizárraga y Moreno, 

2017) 

 

En 2001, el problema de los plaguicidas cambió la definición 

reemplazando el término “femenino” por “femenino”, es decir, 

incluyendo a niñas y mujeres adolescentes, y reemplazando el 

término “masculino” por “masculino”, incorpora un concepto más 

amplio. Será añadido. (Pérez, M., 2018) 
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Los asesinatos peruanos ahora están asociados a una variedad 

de temas sociales, desde la violencia hasta la muerte de las 

víctimas, mientras que el poder judicial se ha propuesto abordar 

esos temas e intervenir en estos casos. Estoy muy absorto en la 

intervención. Es tan humillante como la violencia contra las 

mujeres. (Tuesta, D. y Mujica, J., 2015)  

 

El Código Penal de Perú recoge la definición de feminicidio que 

se refiere a la muerte de una mujer por el hecho de ser mujer de 

en el artículo 108-B tras la reforma de 2013. (Pérez, M., 2018) 

 

En el año 2014, se incorpora el término de feminicidio en el 

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, sin 

embargo, la definición hace alusión a la muerte de una mujer, 

pero solo por razón de su sexo, la cual se denota deficiencia en 

la elaboración del concepto, dado que el feminicidio implica un 

concepto más amplio enfocado a otras características 

relacionados en la violencia que el hombre ejerce sobre su 

pareja.  

 

2. Conceptualización del Feminicidio: 

El asesinato es un delito nacional que tiene elementos de 

impunidad, ocurre en el tiempo, el espacio, el abuso, la 

humillación y el daño permanente a mujeres y niñas, matando a  

algunas de las víctimas. (Lagarde, M., 2006)     

 

El elemento definitorio de la violencia homicida es un modelo 

patriarcal discriminatorio en el que los hombres dominan a las 

mujeres y tratan de dominar en cierta medida, pero solo los 

hombres juegan un papel protagónico y las mujeres salen a la 

calle y tienen una actitud discriminatoria. La descalificación 

como concepto social de toma. (Lizárraga, N.; y Moreno, S., 

2017) 
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Según Segato (2010), el término femigenosido no solo resume 

la muerte de una mujer en condiciones adversas como la 

impersonalidad o razones de género, sino que también tiene 

diferentes motivos y grados de relaciones interpersonales. 

asesinato, es decir que sus causas, es decir, cada uno de los 

asesinatos se produce de forma independiente.  

  

El problema del asesinato remite inevitablemente a cualquier 

muerte provocada por el problema de la discriminación por 

motivos de género. (Laurenzo, P., 2012)   

 

El asesinato tiene dos características básicas. Uno es el alto 

índice de discriminación contra las mujeres y el otro es el alto 

nivel de violencia que los hombres ejercen contra las mujeres 

porque las consideran bajas en su propiedad o valor. (Pérez, M., 

2018) 

 

Los asesinatos son el resultado de la violencia doméstica o de 

la pareja íntima, ya que las mujeres enfrentan represalias de los 

atacantes y, en última instancia, conducen a la muerte de las 

mujeres cuando no reciben una respuesta satisfactoria del 

estado. (Tristán, F., 2005) 

 

La muerte de una mujer por tal su condición debe presuponer la 

existencia de dominio masculino sobre la mujer. En otras 

palabras, la desigualdad entre hombres y mujeres. Ante esto, el 

término plaguicida, que es definido por la normativa peruana 

como un acto que amenaza la vida de las mujeres, es el 

resultado del aumento de la violencia contra las mujeres que 

presupone la titularidad precedente. Sin embargo, la violencia 

contra la mujer en sus diversas formas y en todas las situaciones 

es objeto de un tratamiento constructivo especial que contribuye 

a su aplicación a través del artículo 108B del Código Penal. 

(Bendezú, R., 2015) 
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El asesinato se sitúa al final de una serie de temores hacia las 

mujeres. Es decir, luego de repetidas violencias psicológicas, 

físicas y sexuales en toda la diversidad cultural, se produce el 

asesinato como resultado de estos abusos. Es decir, forma parte 

del producto o resultado final obtenido a través de la secuencia 

de acciones que condujeron a su realización. Incluyendo los 

siguientes usos: agresión, insulto, insulto. Sobre todo. En la 

mayoría de los casos, esto conduce a la muerte de una mujer 

cuyo nombre normativo es un insecticida. (Bardales, O.; y 

Vásquez, H., 2012) 

  

3. Características del feminicidio: 

Lizárraga y Moreno (2017) consideran que es muy importante 

conocer las principales características de los plaguicidas que 

ayuden a identificar de manera efectiva los incidentes violentos. 

Por lo tanto, para la mayoría de los plaguicidas, a continuación, 

se muestran algunas características que muestran que el inicio 

siempre se caracteriza por violencia psicológica, física y sexual. 

La minimización y desvalorización de la apariencia de la mujer, 

sumada a ciertas acciones públicas que evidencian una falta de 

respeto, está representada por el completo control que se ejerce 

sobre las víctimas.  

 

Según Díaz Castillo, Rodríguez Vásquez y Valega Chipoco 

(2019), la inclusión de los homicidas en el derecho penal 

peruano es una realidad delictiva que no puede ser subestimada, 

de acuerdo con la ley constitucional de igualdad. Dichos autores 

hacen referencia a la evolución del concepto de feminicidio y de 

cómo el delito se ha ido abriendo paso en los códigos penales 

latinoamericanos desde comienzos del presente siglo y, en 

particular, de cómo ha ido evolucionando la regulación en el 

Código Penal peruano. Asegúrese de que el plaguicida tenga 

una dimensión que trascienda al individuo. Esto tiene que ver 



26 
 

con el papel que juega cada mujer y la actitud machista de los 

hombres. Los hombres siempre envían mensajes directos e 

indirectos y se ven inevitablemente obligados a ejercer el uso de 

la violencia a menos que desempeñen un papel de obediencia u 

obediencia. Hombre. La normativa peruana considera un 

presunto caso de homicidio (discriminación u odio a la mujer) 

porque un presunto hombre mató a una mujer. Sin embargo, 

esto no se corresponde con los elementos objetivos aportados 

por el homicida. Por su composición establece que el sujeto 

activo es una persona legítimamente reconocida en el marco de 

las normas peruanas. 

El delito de feminicidio se caracteriza por el odio a una forma 

particular de desempeñar el papel de la mujer. Esto tiene mucho 

que ver con los patrones de crianza que se transmiten de 

generación en generación. En otras palabras, se cree que las 

mujeres no tienen mujeres hasta el día de hoy. Por lo tanto, la 

voz permite que los hombres hagan lo que quieran con las 

mujeres. Pero esto lo lleva a un fuerte ataque a los derechos de 

todos los seres humanos. El machismo es considerado un 

problema social muy relacionado con el asesinato, pues siempre 

apunta a conquistar a la mujer por sí sola, para hacer lo que ella 

quiera, e insinúa el derecho a ser marido. (Lizárraga, N. y 

Moreno, S., 2017) 

 

4. Factores que influyen en la posibilidad de la comisión del 

delito de Feminicidio: 

Conforme refiere Bendezú Muñoz (2018), los factores que 

influyen en la posibilidad de la comisión del delito de Feminicidio, 

son las siguientes: 

 

- A nivel individual: Incluye los antecedentes de la 

personalidad, la experiencia y el historial médico del 

individuo que influyen en el comportamiento del individuo. 
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Aquí está el trauma, la experiencia que ha soportado del 

abuso infantil y juvenil.  

 

- A nivel relacional: Incluye el contexto de las relaciones 

familiares y otras relaciones íntimas con el entorno social. B. 

Conflictos entre parejas, amigos y parejas.  

 

- A nivel comunitario: Comprende valores, costumbres, 

usos y el impacto del entorno social en la participación en 

las comunidades, culturas y organizaciones deportivas de 

todo tipo, etc. 

- A nivel de la sociedad: Tiene la forma de organizaciones 

sociales e incluye factores relacionados con las actividades 

económicas y sociales. Cuando las normas  y  creencias 

culturales ayudan a crear un clima de violencia social que 

afecta las relaciones de pareja y grupos sociales.  

 

5. Tipos de Feminicidio: 

Bendezú Muñoz (2018), refiere que los tipos de feminicidio son 

los que se detallan a continuación: 

- Feminicidio familiar: incluye el asesinato de uno o más 

miembros de la familia por parte de un hombre involucrado 

en la víctima.  

- Feminicidio íntimo: Comprende el asesinato de una mujer 

cuya víctima fue cometida por un hombre con el que tenía 

una relación íntima 

- Feminicidio infantil: Incluye el asesinato de un niño o una 

niña por parte de un hombre y una mujer que tenían una 

relación responsable con la víctima.  

- Feminicidio sexual sistemático: Ocurre un asesinato 

sexual en el que una mujer previamente asesinada es 

secuestrada, torturada y violada. Ya que se observa que los 

cadáveres de las víctimas son arrojados al campo, o a los 
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ríos o enterrados, donde los criminales luego del acto sexual 

se ensañan con sus víctimas. Los asesinos por medio de 

estos actos crueles de violaciones incrementan las 

relaciones sociales inequitativas de género en la que la 

mujer es considerada como un objeto sexual desechable.  

 

De igual forma, Bendezú Muñoz (2018) afirma que los tipos de 

asesinos se agrupan en subcategorías organizadas y caóticas, 

teniendo en cuenta a los posibles perpetradores actuales. 

 

- Feminicidio por ocupaciones estigmatizadas: Este tipo de 

mujer asesina es socialmente detestable porque fue 

asesinada por ejercer una profesión socialmente detestable. 

Aquí, encuentre una mujer que haga un trabajo que no sea ni 

honesto ni esté mal visto. Aquí están las personas que 

trabajan en bares y discotecas. Son bailarinas, camareras y 

prostitutas. 

- Feminicidio sexual sistémico desorganizado: este tipo de 

feminicidio comprende el asesinato de las mujeres mediante 

el secuestro, tortura, violación y disposición del cadáver. 

Pero no siempre se da esto, en la mayoría de casos los 

asesinos, pueden ser desconocidos o parientes de la 

víctima, quienes cometen el delito sin obedecer a una 

organización criminal, pero las causas son de origen sexual.  

 

- Feminicidio sexual sistémico organizado: comprende el 

asesinato de las mujeres, organizado por bandas criminales 

que se dedican a la trata de personas; está acompañado por 

el secuestro, tortura, violación y muerte de las víctimas 

cuyos cadáveres son escondidos o arrojados.  

 

6. Causas del Feminicidio: 

Según Bendezú Muñoz (2018), las causas del feminicidio son: 
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- La violencia familiar y extra familiar: Es la violencia contra 

una mujer que está siendo asesinada en una situación 

familiar o no familiar. Aquí no existe una autoridad para 

confiar en las comunidades rurales porque las familias y las 

víctimas desconocen sus derechos y leyes, o porque existen 

barreras específicas para que las mujeres enfrenten la 

pobreza y las exclusiones que vinculan a las mujeres, por lo 

que la mayoría de los casos no han sido denunciados. 

 

- Celos: en la gran mayoría de feminicidios, se tiene que la 

principal causa son los celos enfermizos, delitos cometidos 

por las parejas, por esposos, novios y ex esposos. En la 

mayoría de estos casos el delito queda en la impunidad. 

  

- Crimen organizado: en esta causa de feminicidio, la 

mayoría de las mujeres asesinadas participaban en actos 

delincuenciales del tráfico de drogas, en bandas 

organizadas, secuestros y el cobro de cupos, y en algunos 

casos, las mujeres de mal vivir se involucran con hombres 

que pertenecen a estas bandas criminales.  

 

- Delincuencia e inseguridad en el país: esta viene a ser 

otra de las causas en la que mujer es la víctima de 

delincuentes que asechan a los más indefensos.  

 

- Crímenes pasionales: aquí se encuentran las venganzas 

pasionales contra las mujeres que tienen relaciones con dos 

hombres o son infieles a su pareja. Viene a ser una emoción 

violenta muchas veces no planificada que impulsa a los 

varones celosos que creen que la mujer es su propiedad y 

las matan por venganza.  

 

- Baja autoestima: viene a ser otra de las causas del 

feminicidio, por trastornos de la personalidad insegura o con 
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complejo de inferioridad, en la que algunas personas 

reaccionan criminalmente contra la mujer asesinándola por 

el hecho de tener una baja autoestima.  

 

7. Elementos Constitutivos del delito de Feminicidio: 

El homicida se encuentra descrito en el artículo 108B del Código 

Penal peruano, en aplicación de la Ley N° 30068 del 18 de julio 

de 2013. Posteriormente fue modificado por el Decreto N° 1323 

del 5 de enero de 2017, para fortalecer la lucha contra la 

violencia doméstica homicida y la violencia basada en género, 

con los siguientes términos: 

 

Artículo 108-B.- Feminicidio: 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince 

años el que mata a una mujer por su condición de tal, en 

cualquiera de los siguientes contextos: 

1. Violencia familiar; 

2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual; 

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o 

relación que le confiera autoridad al agente; 

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, 

independientemente de que exista o haya existido una relación 

conyugal o de convivencia con el agente. 

La pena privativa de libertad será no menor de veinticinco años, 

cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias 

agravantes: 

1. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor. 

2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación. 

3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del 

agente. 

4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o 

actos de mutilación. 

5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene 

cualquier tipo de discapacidad. 
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6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o 

cualquier tipo de explotación humana. 

7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias 

agravantes establecidas en el artículo 108. 

8. Cuando se comete a sabiendas de la presencia de las hijas o 

hijos de la víctima o de niños, niñas o adolescentes que se 

encuentren bajo su cuidado. 

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más 

circunstancias agravantes. 

En todas las circunstancias previstas en el presente artículo, se 

impondrá la pena de inhabilitación conforme al artículo 36. 

 

La definición de un asesino es el comportamiento que los 

hombres muestran a las mujeres. Es decir, sujetos a libertad 

condicional discriminatoria o al odio de género. De lo anterior, 

debe señalarse que la composición de homicidio femenino 

prevista en el artículo 108B del Código Penal, al igual que todos 

los delitos establecidos en este catálogo normativo, merece las 

calidades exigidas por el Código Penal. Su composición. Esto 

está determinado por la tipología objetiva, la tipología subjetiva 

y los bienes jurídicos protegidos. Similar al comportamiento 

general, que es un requisito previo esencial para la 

configuración.  

 

- Tipicidad Objetiva: 

 Sujeto Activo: La normatividad peruana evita utilizar el 

concepto directo de sujeto activo para especificar a la 

persona que cometió el crimen del homicida. Interprételo 

como una forma neutral de involucrar a todos. Tanto 

hombres como mujeres. El artículo 108B del Código 

Penal especifica al homicida de la siguiente manera. El 

asesinato se debió a la violencia contra la mujer motivada 

por la discriminación, el odio y la subordinación.  
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 Sujeto Pasivo: Un sujeto pasivo es una mujer cuyo varón 

comete un asesinato sin necesidad de una relación 

afectiva con él.  

 

- Tipicidad Subjetiva: Para que se dé la comisión de este 

ilícito penal, se requiere necesariamente de la presencia del 

dolo, el mismo que es el conocimiento y voluntad de realizar 

el feminicidio. 

 

- Bien Jurídico Tutelado: Bajo teléfonos móviles y odio, el 

almacenamiento conservado es una vida humana, 

especialmente la vida humana, especialmente las niñas 

móviles, son causadas por discriminación, su estado estricto 

de género por su estado estricto de género, se considera que 

el odio es causado para el sexo sexual. Convertirse en una 

mujer. Los viajes legales en delitos feminicidas aseguran que 

sea la vida de la vida humana de una mujer que se adapte a 

la discriminación y el odio por la discriminación y los productos 

de odio. Mantendríamos especializados en su lesión que se 

reúne si no había discriminación y odio, pero continuará 

siendo definido como vida humana. 

 

- Comportamiento típico: Los elementos que forman tipos de 

delincuencia que constituyen un asesinato femenino, una parte 

regulatoria criminal para mujer de un asesinato. En primer lugar, las 

mujeres son la muerte femenina. En segundo lugar, acceda a una de 

las 11ª situación detallada del primer párrafo del Código Penal. Tercero, 

las acciones típicas están comprometidas con dolo. Un 

comportamiento típico que necesita tener el sujeto homicida (varón) 

que despliegue su conducta dolosa sobre una mujer, debe encontrarse 

en marcada en: móviles estrictos de discriminación u odio hacia su 

género; es decir a la actualidad específica de pertenecer al género 

femenino, puesto que el delito de Feminicidio se tipificó como respuesta 
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ante la indiscriminada muerte de las féminas; por su estado de 

indefensión. 

8. Conducta Misógina del feminicida:  

Para poder conocer la conducta misógina del feminicida, 

debemos iniciar conociendo qué significado tiene el término 

“misoginia”.  

 

La misoginia, como su raíz latina señala, es el odio o desprecio 

a lo femenino. El feminicidio se concreta a crimen misógino, 

como infracción de odio frente a las damas así la misoginia es 

una composición de recelo, abandono, y antipatía a la dama, que 

tiene su principio en el recelo a la propia femineidad y sus 

contenidos; por consiguiente, viene a ser el odio o la agresión 

extrema hacia la mujer.  

 

En nuestra actualidad, no existen teorías que sustenten las 

conductas misóginas de las personas; sin embargo, las 

definiciones sobre este término han ido evolucionando en 

relación al tiempo. Conforme refiere Godoy (2018), cuando un 

menor ha convivido con el maltrato, siendo que casi siempre ha 

tenido progenitores de carácter dominante que llevaron al menor 

a sentirse humillado, este suele fantasear tener el poder cuando 

sea grande, y como consecuencia empieza a tener una serie de 

sentimientos de amor y odio hacia la figura materna, ya que es 

una de las primeras personas con la que genera un vínculo.  

 

Según Mac Dowell (2015) refiere, que es el odio o aversión a la 

mujer se puede manifestar de diversas maneras: denigración de 

la mujer, discriminación sexual, todo tipo de violencia hacia las 

mujeres, también refiere el acto de admirar y el amor que 

expresan a las mujeres, temiéndolas al mismo tiempo. 

 

Por su parte Carosio (2015) define a la misoginia como el odio y 

demonización más amplia, el cual no puede ser visto y es 
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natural, apalancando todas las formas de dominio. La misoginia 

conocida también como el odio o rechazo a la mujer, no es un 

término que solo se le atribuye al varón que manifiesta estas 

conductas frente al sexo opuesto, sino también se les puede 

atribuir a las mujeres, a los homosexuales, entre otros, que 

puedan manifestar conductas de odio hacia la mujer. La 

violencia contra la mujer, es la agresión de todo tipo que suele 

darse a la mujer en todo contexto de la sociedad, y muchas 

veces tiende a ser comparada erróneamente con la violencia de 

género, siendo que el segundo implica una acción de violencia 

hacia el varón como a la mujer. 

  

Lagarde (2006) hace una disconformidad entre feminicidio y 

femicidio: respecto del conceptualización de feminicidio, existen 

igualmente diversas aproximaciones. Así, se ha señalado que 

esta cara surge a quebrar de la insuficiencia que tendría la grito 

femicidio para encajar cuentecilla de segunda vez rudimentos: la 

misoginia (aversión a las mujeres) coetáneo en estos crímenes 

y la asunción estatal al hacer el bien la impunidad de éstos, el 

conceptualización de feminicidio, además, presenta al a salvo en 

sus primeras formulaciones como pájaro penal, una dilatación 

decano al conceptualización de femicidio en la formulación de 

Russell, en cuanto incluye otras conductas delictivas que jamás 

necesariamente conducen a la homicidio de la mujer, fortuna a 

un quebranto enfermo en su decencia física, psíquica ora sexual. 

Respecto de los rudimentos misoginia, repulsión u aversión a las 

mujeres e impunidad, es distraído examinar que pudieran 

hallarse punto en las elaboraciones teóricas de femicidio como 

de feminicidio. En efecto, la misoginia puede considerarse 

constitutiva de todo homicidio cometido “por razones de especie” 

versus una mujer (considerando que el sistema sexo/especie 

posee una abecé misógina), y en cuanto a la impunidad 

dependiendo del conceptualización que se le dé puede cuerpo 

igualmente considerada consustancial, desde alguna 
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tratamiento a todo sistema legislativo que justifica la vandalismo 

versus las mujeres, ora sea responsabilizando a las víctimas ora 

atenuando la asunción de los victimarios, impunidad que en 

cualquier eventualidad siempre importa un yerro de las 

obligaciones del Estado en disciplina de impuesto humanos. 

  

Conforme refiere Córdova Flores (2019), los comportamientos 

misóginos, siempre estuvieron presentes a lo largo de la historia, 

sólo que en la actualidad es un problema alarmante y a la vez 

preocupante, ya que los derechos humanos y las leyes 

implantadas en una sociedad, no logran reducir los índices de 

esta problemática. Los misóginos suelen mostrarse de la 

manera agradable al conocer a mujeres, pero cuando pasa el 

tiempo muestran su verdadera personalidad, suele marcar 

estrechas diferencias en el trato que le dan a un varón frente al 

trato que le dan a una mujer.  

 

Según Barratt (2018), muchas veces cuando la mujer no es 

responsable con su sexualidad, no se hace respetar y suele 

resaltar sus atributos físicos con prendas de vestir llamativas, 

suelen perder el derecho de reclamar a situaciones de violencia, 

lo cual es muchas veces aprovechado por los varones 

resaltando su comportamiento misógino. Los misóginos tienden 

a desarrollar estas conductas de la siguiente forma: desde el 

punto de vista cultural, el individuo estará sometido a la 

influencia directa de su entorno social, lo cual hará que este 

pueda desarrollarse en un ambiente que promueva conductas 

no aceptadas para la sociedad actual, pero si para su cultura; 

por otro lado también se establece las conductas misóginas 

cuando los individuos desde pequeños presentaron situaciones 

de rechazo, agresión, abandono por parte de una figura materna; 

por consiguiente cuando el individuo se enfrente a la sociedad, 

reflejara la conducta aprendida en ambos casos.  
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Se identificaron factores que predicen la reincidencia de la 

violencia contra la mujer realizada por su pareja, tal como el 

abandono, la exposición a la violencia familiar, rasgo de ira, el 

estatus de inmigrante, acumulación de eventos estresantes y el 

riesgo de violencia contra las no parejas. (Lila, M.; Fernández, 

M.; Gracia, E.; y López, J., 2019) 

 

Las mujeres que sufrieron casos de violencia por parte de su 

pareja durante el estado de gestación, después del parto y 

durante el crecimiento de sus hijos, tienden a manifestar 

preocupación por la conducta de sus hijos, creciente ira hacia 

sus hijos y la poca dedicación de tiempo hacia sus hijos, lo cual 

conlleva a que el menor crezca con problemas psicológicos. 

(Izaguirre, A.; Clavete, E., 2014) 

  

En la actualidad es común ver comportamientos misóginos a 

través del internet, el cual se ha vuelto una entrada de 

información sin filtro, donde poco o nada se viene haciendo por 

este problema que poco a poco va aumentando por este medio 

de comunicación, es necesario establecer medidas o plantear 

propuestas políticas para que se pueda regularizar este tipo de 

contenido y no se llegue a normalizar este comportamiento 

misógino en el internet. Siendo que en la actual investigación 

está centrada en los comportamientos misóginos que logran 

reflejar su conducta a través de una acción realizada la cual es 

considerada como violencia en cualquiera de sus tipos o en el 

peor de los escenarios cometer actos de feminicidio. (Lewis, R.; 

Rowe, M.; Wiper, C., 2018) 

 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP 

(2018), elaboró un informe sobre los casos de feminicidio, el cual 

tiene un enfoque cuantitativo y refiere que, se presentaron 149 

casos de feminicidios reportados en el año 2018; de 78 casos 

reportados tuvieron como verdugo a su pareja frente a las 29 
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casos que se dieron por su expareja sentimental, así mismo el 

total de casos reportados por violencia a nivel nacional en el 

periodo 2018 es de 133,697 y de los casos atendidos 113,727 

(85.1%) fueron casos reportados por mujeres que sufrieron 

algún tipo de violencia, con lo cual se concluye que existe una 

marcada actitud de violencia hacia las mujeres en el Perú, en las 

cuales, la pareja o expareja sentimental juega un papel muy 

importante al manifestar comportamientos misóginos que 

muchas veces acabaron con la vida de las mujeres.  

 

Del mismo modo, la Policía Nacional del Perú (2018), elaboró un 

informe, de enfoque cuantitativo, donde hace referencia a los 

casos reportados por violencia hacia la mujer, donde el varón 

muestra comportamientos misóginos, siendo que el 86.6% 

(192,568) de denuncias fueron realizadas por mujeres; con 

relación a las denuncias realizadas, al grado de parentesco entre 

víctima y agresor fue: el 38.51% fue su conviviente, 18.45% fue 

su ex conviviente, 16.73% fue su esposo, 12,696% fue su 

exesposo y 13,614% tenían otro tipo de relación con la víctima; 

donde se puede inferir que la presencia del varón por situaciones 

que generan comportamientos misóginos, siempre está ligado a 

una relación que involucra o involucró una relación sentimental. 

 

En ese sentido, cabe afirmar que la misoginia no es otra cosa 

que el odio o desprecio a la mujer; situación difícil de acreditar, 

a razón de que la misoginia no es un fenómeno que pueda ser 

percibido de modo inmediato por medio de los sentidos y 

tampoco sencillamente a través de los hechos, incluso en el 

campo de la psicología y de la psiquiatría contemporánea, 

la misoginia resulta un asunto que, para su respectiva 

identificación, requiere de complejos procesos de análisis y 

estudios, por lo que muchas investigaciones y procesos caen en 

impunidad. Es así que, cuando el tipo penal establece la 

conducta de el que mata a una mujer por su condición de tal, 
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está haciendo referencia únicamente al dolo del feminicidio. 

Este, entendido en su sentido normativo, supone que el sujeto 

activo tenga conocimiento que está matando a una mujer por un 

factor que objetivamente está asociado a su género y que, a 

pesar de ello, decida desplegar el ataque contra la vida. 

Asimismo, el riesgo contra la igualdad material de las mujeres 

está incorporado en el tipo objetivo, por lo que no hay necesidad 

ni justificación jurídica en extenderlo al tipo subjetivo. 

Consecuentemente, los delitos de violencia de género no se 

justifican en el solo hecho de que la víctima es una mujer, que el 

victimario es un varón y la misoginia, sino en un contexto de 

violencia de género que utiliza el sujeto activo hacia la mujer 

cuando usa su poder y su injustificada supremacía cultural y/o 

económica y, se da no solamente en la violencia doméstica o 

familiar, sino también en todos los grupos sociales y en la 

comunidad en general, descartando así que solo el sujeto activo 

sea un varón, pudiendo ser incluso una mujer, pues la 

subordinación de las mujeres se presenta de manera transversal 

en nuestra sociedad, como los casos de madres que matan a 

sus hijas usando su poder y dominio hacia su víctima. (Legis.pe, 

2018) 

   

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS 

 Bien jurídico: El concepto de beneficios legales en la política criminal 

busca distinguir los beneficios legales de los valores morales. En otras 

palabras, trata de capturar la separación de la moral y la ley. 

 

 Delito: Violación de las leyes que protegen la seguridad de los 

ciudadanos. Esto se debe al comportamiento humano externo que es 

positivo o negativo, moralmente atribuido y políticamente dañino. 

 

 Derecho: Ley que se puede atribuir o dar a una persona. Un conjunto 

de reglas generales para el funcionamiento de una empresa. 
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 Disposición Fiscal: Se define como la investigación por parte del 

Ministerio Público, quien, mediante orden razonada y notificación a las 

partes, decide mantener en reserva el acto o documento por un tiempo 

determinado de conformidad con la ley. 

 

 Feminicidio: es un crimen de Estado que incluye un componente de 

impunidad y que ocurre en tiempo, espacio, maltrato, vejaciones y 

daños continuos contra mujeres y niñas, que conduce a la muerte de 

algunas de las víctimas. 

 

 Investigación Preliminar: Tiene por objeto identificar los hechos 

investigados y si se ha producido su tipicidad, asegurar los elementos 

esenciales del comité, e identificar a las personas involucradas en el 

comité, incluyendo a las víctimas, es realizar acción urgente o 

urgente. con el fin de estar debidamente asegurado dentro de los 

límites de las restricciones legales. 

 

 Machismo: Expresión de una palabra derivada de macho, definida 

como la actitud o expresión de una persona que afirma que el hombre 

es esencialmente superior a la mujer. 

 

 Misoginia: Odio o desprecio de la mujer. 

 

 Proceso penal: Toda la investigación sobre el envío de un delito se 

considera un procedimiento que se lleva a cabo y consta de tres 

etapas: una etapa de investigación previa, una etapa intermedia y 

finalmente una etapa de audiencia. 

 

 Sentencia: Si bien la evidencia lo demuestra, es la decisión final del 

juez sobre la persona que cometió el delito. 

 

 Violencia de Género: Es un tipo de violencia física o psicológica 

contra una persona por razón de género o género, que afecta 
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negativamente a la identidad y el bienestar social, físico o psicológico. 

Según las Naciones Unidas, el término se utiliza para distinguir entre 

la violencia generalizada y la violencia dirigida a individuos o grupos 

por motivos de género. 

 

 Violencia: Es el tipo de interacción entre sujetos que se manifiesta en 

aquellas conductas o situaciones que, de forma deliberada, aprendida 

o imitada, provocan o amenazan con hacer daño o sometimiento 

grave (físico, sexual, verbal o psicológico) a un individuo o a una 

colectividad; o los afectan de tal manera que limitan sus 

potencialidades presentes o las futuras. Puede producirse a través de 

acciones y lenguajes, pero también de silencios e inacciones. 

 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La comisión del delito de feminicidio se encuentra relacionada a la 

conducta misógina del feminicida, en la Quinta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, año 2019.  

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: La agresión extrema hacia la mujer se encuentra relacionada 

de forma directa a la afectación del bien jurídico protegido en 

el delito de feminicidio, en la Quinta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, año 2019. 

 

HE2: La aversión a la mujer se encuentra relacionada a la conducta 

típica del delito de feminicidio, en la Quinta fiscalía provincial 

Penal Corporativa de Huánuco, año 2019. 
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2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE: 

Delito de feminicidio. 

2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE: 

Conducta misógina del feminicida. 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Fuente: Criterio de la investigadora  

Responsable: Bach. Katherin Tatiana Noreña Sánchez 

  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

V.I. 

CONDUCTA 

MISÓGINA DEL 

FEMINICIDA 

 

Agresión extrema hacia la 

mujer 

- Violencia psicológica. 

- Violencia física. 

- Violencia sexual. 

 

Aversión a la mujer 

- Denigración de la mujer. 

- Discriminación sexual. 

 

V.D. 

DELITO DE 

FEMINICIDIO 

 

Bien jurídico protegido 

- La vida humana de una mujer. 

 

Conducta típica 

- Muerte de una mujer por su condición de tal. 

- Crimen cometido a título de dolo. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

Este tipo de estudio pertenece al tipo sustantivo porque se basa en el 

conocimiento esencial del fenómeno tanto para explicar como para explicar el 

fenómeno.  (Sánchez Carlessi, H.; Reyes Romero, C.; Mejía Sáenz, K., 2018)   

3.1.1. ENFOQUE 

Hernández-Sampieri, Fernández y Baptista (2014) afirman que el 

enfoque al que pertenece este estudio es cualitativo, ya que se recopilan 

datos no numéricos para probar la hipótesis. Este estudio busca en los 

registros fiscales de la Fiscalía de Huánuco en Huánuco para recopilar 

datos relacionados con el comportamiento misógino de los plaguicidas. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Este estudio es descriptivo porque tiene como objetivo descubrir las 

causas de hechos o fenómenos específicos de interés, y explica por qué 

estos problemas o hechos ocurren o existen, o por qué son factores. 

Responda la pregunta. O una variable que interviene e influye en ese 

hecho. (Sánchez Carlessi, H.; Reyes Romero, C.; Mejía Sáenz, K., 2018)  

3.1.3. DISEÑO 

En este estudio, adoptamos el diseño de correlación. Este tipo de diseño 

intenta determinar el grado de relación que existe entre dos o más 

variables objetivo en la muestra de un sujeto, o el grado de relación entre 

dos fenómenos o actividades observados. (Hernández-Sampieri, R.; 

Fernández Collado, C.; Baptista Lucio, M. P., 2014) 
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El esquema es el siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población es todo el fenómeno objeto de estudio e incluye todas las 

unidades de análisis que integran este fenómeno. Estos necesitan ser 

cuantificados e integrados para la implementación de este estudio. 

Conjunto N de entidades que participan en la función. (Tamayo y 

Tamayo, 2003) 

La población estuvo conformada por 50 agentes fiscales de la Fiscalía 

5° Empresa Penal de la Provincia de Huánuco en el año 2019 

investigando delitos de sicariato.  

3.2.2. MUESTRA 

En esta investigación se trabajó con la totalidad de la población. En esta 

encuesta, encuestamos a toda la población. Si la población es menor de 

50 unidades, la población es igual a la muestra. (Hernández-Sampieri, 

Fernández Collado, y Baptista Lucio, 2014) 

En este trabajo se consideró como muestra no estocástica a 10 

expedientes contables de la Fiscalía 5° Penal de Huánuco del año 2019, 

donde se investigó al homicida. 

  

Donde: 

X= CONDUCTA MISÓGINA DEL FEMINICIDA 

Y= DELITO DE FEMINICIDIO 

M= MUESTRA 

r= LA RELACIÓN ENTRE LAS VARIABLES 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

Fuente: Criterio de la investigadora  

Responsable: Bach. Katherin Tatiana Noreña Sánchez 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

3.4.1. ANÁLISIS DE CORRELACIONES 

Se utiliza para determinar si existe una relación entre dos variables 

cuantitativas diferentes y qué tan fuerte es la relación entre las variables. 

Esto se usa principalmente cuando dos variables siguen o se sospecha 

que tienen expansiones similares. 

3.4.2. ANÁLISIS DE REGRESIÓN 

Esta técnica se utiliza cuando se sospecha que una de las variables (la 

variable independiente) puede afectar el comportamiento de la otra 

variable (la variable dependiente) o de la otra variable.  

3.4.3. VISUALIZACIÓN DE DATOS 

Esta es una de las técnicas de análisis de datos más populares porque 

facilita encontrar patrones en sus datos a partir de gráficos e imágenes. 

Muy útil cuando desea comprender grandes cantidades de datos de 

forma rápida y sencilla. 

 

 

 

 

 

 

  

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

REGISTRO 
DOCUMENTARIO 

Carpeta Fiscal:  
Nos permitirá analizar el delito de feminicidio desde el punto de vista de la conducta 
misógina del feminicida, esto en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Huánuco. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

En el presente capítulo hablaremos sobre los resultados del registro 

documentario obtenido de la Quinta fiscalía provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, año 2019, a continuación, se observa el Análisis de la Carpeta 

Fiscal Nº 2006014505-2019-305-0 en la que se investigó el delito de 

Feminicidio en Grado de Tentativa, para ello, se empleó el programa Microsoft 

Office Excel, lo cual facilitó la realización del cuadro, consecuentemente el 

análisis y la interpretación.  

Cuadro 1: CARPETA FISCAL N° 2006014505-2019-305-0 

 
FEMINICIDIO: ANÁLISIS DE LA CONDUCTA MISÓGINA DEL FEMINICIDA, 

EN LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE 
HUÁNUCO, AÑO 2019 

CARPETA FISCAL 
N°  

 
2006014505-2019-305-0 

 
 

FISCALÍA 

 
Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Huánuco 

 
 

IMPUTADO 

 
Yulfo Loyola Cori 

 
 

AGRAVIADA 

 
Malia Salvador Isidro 

 
 

DELITO 

 
Feminicidio en grado de Tentativa 

 
 

IMPUTACIÓN 
CONCRETA  

(TEORÍA DEL 
CASO) 

 
El Ministerio Público imputa a Yulfo Loyola Cori, quien 
es conocido por sus familiares y vecinos como “Carlos”, 
haber intentado el día 25 de febrero de 2019 



46 
 

aproximadamente a las 20:30 horas, quitar la vida a 
su conviviente Malia Salvador Isidro, con un cuchillo 
en presencia de sus menores hijos. 

RELACIÓN CLARA 
DEL HECHO QUE 
SE ATRIBUYE AL 
IMPUTADO, CON 

SUS 
CIRCUNSTANCIAS 

PRECEDENTES, 
CONCOMITANTES 
Y POSTERIORES 

 
• Circunstancias precedentes: que la agraviada Malia 

Salvador Isidro y el imputado Yulfo Loyola Cori, tienen 
una relación de convivencia, producto de la cual 
procrearon a sus dos menores hijos de nombre Maycol 
Loyola Salvador (08) y Zulema Loyola Salvador (03), 
conviviendo en su domicilio ubicado, en el 
asentamiento humano Cabrito Pampa Mz B lote 15 – 
Huánuco, junto a la hija de la agraviada Angie Andrea 
Malpartida Salvador (10); es así que el día 25 de 
febrero del 2019, el imputado Yulfo Loyola Cori, llevó a 
sus menores hijos a almorzar a un recreo, donde él 
estuvo bebiendo cerveza, y cuando regresó a su casa, 
aproximadamente a las 20:00 horas, se puso a beber 
aguardiente con kión, haciendo que la menor de sus 
hijas Zulema Loyola Salvador, también ingiera de dicha 
bebida, motivo por el cual la agraviada Malia Salvador 
Isidro, le reclamó dicha conducta.  
      

• Circunstancias concomitantes: Ante dicho reclamo, 
el imputado le respondió de manera violenta “yo 
puedo hacer lo que quiera con mis hijos”, e 
inmediatamente cogió dos cuchillos de la 
cucharera, para luego arrojar uno de ellos al suelo 
y sosteniendo el otro cuchillo empujó a la agraviada 
Malia Salvador Isidro hacia la cama, apuntándola 
en todo momento con el cuchillo diciéndole que la 
iba a matar, también la jalo de los cabellos 
haciéndola caer al suelo, donde le seguía 
apuntando con el cuchillo, para después dirigirse 
hacia un balón de gas e intentar prenderlo con un 
fósforo diciendo: “de aquí nadie sale, ahora vamos 
a morir todos”, mientras sus dos menores hijos 
lloraban, por lo que la menor Angie Andrea 
Malpartida (10) salió corriendo de la casa pidiendo 
auxilio a su vecina, regresando a los pocos minutos 
con su vecina Lely Genes Camones, quien toco la 
puerta, solicitando que le abran, para después salir 
su vecina Malia y decirle Carlos me ha querido 
matar”  

  
• Circunstancias Posteriores:  Posteriormente la 

agraviada, juntos a sus tres menores hijos, se dirigió a 
la comisaria de Huánuco, donde interpuso su 
denuncia, motivo por el cual los efectivos policiales 
intervinieron al investigado que se encontraba en su 
domicilio.    



47 
 

 
 

CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE LOS 

HECHOS  

 
Los hechos investigados se encuentran tipificados en el 
numeral 8 del segundo párrafo del artículo 108-B° del 
código penal concordante con el numeral 1 del Primer 
Párrafo del mismo Artículo y con el Artículo 16° del 
Código Penal el mismo que describe: 
 
Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de veinte años, el que 
mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera 
de los siguientes contextos: 
1. Violencia Familiar (...) 
La pena privativa de libertad será no menor de treinta 
años cuando concurra cualquiera de las siguientes 
agravantes: 
(...) 8. Si, en el momento de cometerse el delito, estuviera 
presente cualquier niña, niño o adolescente 
 
Artículo 16. Tentativa. 
En la tentativa, el agente comienza la ejecución de un 
delito, que decidió cometer, sin consumarlo. 
El juez reprimirá la tentativa disminuyendo 
prudencialmente la pena (...) 
 
 

ELEMENTOS DE 
CONVICCIÓN 
RECABADOS 
DURANTE LA 

INVESTIGACIÓN 
FISCAL 

 

 
a) Denuncia verbal, de fecha 25 de febrero de 2019, de 

Yulfo Loyola Cori realizada en el Asentamiento 
Humano Cabrito Pampa Mz B Lote 15 – Huánuco, 
lugar donde se habría producido los hechos en 
agravio de Malia Salvador Isidro. Fs. 02 

b) Acta de Intervención Policial, de fecha 26 de 
febrero de 2019, de Yulfo Loyola Cori realizada en el 
Asentamiento Humano Cabrito Pampa Mz B Lote 15 
– Huánuco, lugar donde se habría producido los 
hechos en agravio de Malia Salvador Isidro. Fs. 03 

c) Acta de Inspección Técnico Policial, de fecha 26 
de febrero del 2019, realizada en el Asentamiento 
Humano Cabrito Pampa Mz B Lote 15 – Huánuco, 
lugar donde suscitaron los hechos denunciados, 
siendo que en una de las habitaciones que es usada 
como dormitorio y cocina, se encontró dos cuchillos 
de mesa con los cuales el imputado habría 
amenazado e intentado agredir de muerte a la 
agraviada, asimismo, se encontró un balón de gas el 
que se encuentra desconectado con el cual el 
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imputado habría amenazado a la agraviada con 
hacerlo explotar, las misma que fueron incautadas. 
Fs. 06/08 

d) Certificado Médico Legal N° 002803-L-D de fecha 
26 de febrero de 2019 practicado al imputado Yulfo 
Loyola Cori, el mismo que concluye que no se 
evidencia lesiones traumáticas recientes en anatomía 
en general y no requiere incapacidad médico legal Fs. 
09 

e) Certificado Médico Legal N° 002782-L-S de fecha 
26 de febrero de 2019 practicado a la agraviada Malia 
Salvador Isidro, el mismo que concluye que presenta 
equimosis verdosa tenue de 03 x 02 cm. En la región 
pectoral superior externa izquierda, presentado lesión 
traumática reciente ocasionada por agente contuso, 
requiriendo 01 días de atención facultativa por 03 días 
de incapacidad médico legal. Fs. 10 

f) Certificado médico legal N° 002784-LS, realizado al 
menor Maycol Loyola Isidro (10), con fecha 26 de 
febrero del 2019, quien en la data refirió: “… menor 
refiere que su padre que estaba borracho intenta 
matar a su madre…” Fs. 12   

g) Referencial de la menor Angie Andrea Malpartida 
Salvador (10), de fecha 27 de febrero de 2019, quien 
refirió que el día 25 de febrero de 2019 estaba en su 
casa con su mamá, su padrastro y sus dos 
hermanitos, que su padrastro empezó a tomar 
aguardiente y también le hacía tomar a su hermanita 
de 03 años; por lo que su mamá le dijo que no le haga 
tomar, molestándose su padrastro, quien  se quitó el 
polo y le gritó que podía hacer cualquier cosa con sus 
hijos y luego agarró dos cuchillos grandes botando 
uno y posteriormente agarró a su mamá de su polo y 
le empujó a la cama, teniendo en su mano un cuchillo 
y luego la jaló de los pelos hasta tirarla al suelo, por 
lo que salió corriendo para pedir ayuda a su vecina; 
asimismo refirió que en otras oportunidades que su 
padrastro agredió a su hermano menor y a su madre 
incluso cuando estaba embarazada. Fs. 13/15 

h) Declaración Testimonial de Lely Genes Camones, 
de fecha 27 de febrero de 2019, donde refiere que 
conoce a Yulfo Loyola Cori porque es el esposo de la 
señora Malia pero que lo conoce con el nombre de 
“Carlos”; asimismo refiere el día de los hechos la 
menor Angie Malpartida Salvador, quien es hija de la 
agraviada de manera desesperada le dijo “a mi mamá 
le está matando Carlos”, por lo que corrió hasta el 
lugar de los hechos y como la puerta estaba cerrada 
escuchó gritos de los otros niños que decían “papi no, 
papi no” y que escuchó un sonido de algo metálico 
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cuando cayó al piso, siendo que luego de unos 
minutos la agraviada le abrió la puerta, y al entrar 
observó en el piso un balón de gas y que al lado 
estaba Carlos, siendo que la agraviada le refirió que 
Carlos la quería matar. Fs. 16/19 

i) Declaración de Yulfo Loyola Cori, de fecha 26 de 
febrero de 2019, quien refirió entre otros que el día 25 
de febrero de 2019 salió con sus hijos a un recreo 
donde tomó dos cervezas y luego regresó a su casa, 
donde aproximadamente a las ocho de la noche tuvo 
una discusión con su conviviente, negando que haya 
intento agredir y matar a la agraviada con unos 
cuchillos, ya que sólo discutieron por celos. Fs. 21/25 

j) Acta de Entrevista Única en Cámara Gesell, de 
fecha 26 de febrero del 2019, realizado a la agraviada 
Malia Salvador Isidro, en la cual narra en forma 
detallada como su conviviente Yulfo Loyola Cori 
Intentó matarla con un cuchillo empujándola hacia la 
cama, donde en todo momento le apuntaba con el 
cuchillo y le decía que la iba a matar, así como 
también la amenazó con hacer explotar un balón de 
gas, todo ello en presencia de sus tres menores hijos. 
Fs. 26/34 

k) Certificado de Antecedentes Penales en la cual se 
advierte que el imputado Yulfo Loyola Cori, no registra 
antecedentes penales. Fs. 35 

l) Protocolo de Pericia Psicológica N° 002801-2019-
PSC-VF; practicado a la agraviada Malia Salvador 
Isidro, la misma que concluye: “1. A la fecha estado 
mental conservado; 2. A la fecha no presenta 
afectación psicológica; 3. Personalidad: introvertida, 
emocionalmente inestable y dependiente. Fs. 57/62 

m) Declaración referencial de Hisely Beatriz Rojas, 
quien es vecina de la agraviada, y quien refirió que el 
día 25 de febrero del 2019, cuando está subiendo a 
cenar a su casa, escuchó la voz de la menor Andrea 
Malpartida, que le decía a su mamá, “vecina Lely, 
Carlos está queriendo matar a mi mamá”, por lo que 
su mamá se fue junto a Andrea hasta su casa. Fs. 67 

n) Protocolo de Pericia Psicológica N° 003738-2019-
PSC, realizado al menor Maycol Sai Loyola Salvador, 
en la cual narró de manera detallada como su padre 
Yulfo Loyola Cori, intentó matar a su mamá Malia 
Isidro Salvador, con un cuchillo que sacó de donde se 
guardan las cucharas, el cual concluye que a la fecha 
no presenta indicadores de afectación psicológica 
asociado a hecho denunciado. Fs. 76/77 

o) Protocolo de Pericia Psicológica N° 005087-2019-
PSC, realizado a la menor Angie Andrea Malpartida 
Salvador, Maycol Sai Loyola Salvador, en la cual 
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narró de manera detallada como su padre Yulfo 
Loyola Cori, intentó matar a su mamá Malia Isidro 
Salvador, con un cuchillo, el cual concluye que la 
menor presenta indicadores de reacción ansiosa. Fs. 
83/84 

p) Protocolo de análisis N° 201904001239, practicado 
al investigado Yulfo Loyola Cori, el mismo que 
concluye que la muestra analizada no contiene 
alcohol etílico. Fs. 147 
 

 

PENA Y 
REPARACIÓN 

CIVIL REQUERIDA 
POR EL 

MINISTERIO 
PÚBLICO 

 
- Pena Solicitada: El Ministerio Público requirió que se 

imponga al acusado YULFO LOYOLA CORI, la pena 
de VEINTE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD EFECTIVA, como autor del delito contra 
la Vida, el Cuerpo el Cuerpo y la Salud en la 
modalidad de TENTATIVA DE FEMINICIDIO, en 
agravio de MALIA SALVADOR ISIDRO. 

 
- Reparación Civil: El Ministerio Público sustenta la 

reparación civil, en mérito al artículo 93º del Código 
Penal, el mismo que comprende la restitución del bien 
y la indemnización de los daños y perjuicios, y que el 
monto debe ser fijado en atención de la magnitud del 
daño irrogado, así como del perjuicio producido; y 
para fijar el monto de la reparación civil, se tomó en 
cuenta objetivamente: el certificado médico legal N° 
002782-LS, realizado a la agraviada, el mismo que 
concluye: presenta lesión traumática reciente 
ocasionada por agente contuso., requiriendo 01 día 
de atención facultativa y 03 días de incapacidad 
médico legal”, con lo que se evidencia un daño físico 
a su persona por ello, requirió el pago de 
OCHOCIENTOS SOLES por DAÑO EXTRA 
PATRIMONIAL; de los cuales se debe comprender 
quinientos soles por daño a la persona y trescientos 
soles por daño moral, monto que deberá pagar el 
acusado Yulfo Loyola Cori. 

FALLO 
 DEL PODER 

JUDICIAL 

 
El Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial de 
Huánuco Especializado en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, Delitos Aduanero, Tributario, de 
Mercado y Ambientales de la Corte Superior de Justicia 
de Huánuco, emitió la Sentencia Nº 094 – 2020, 
contenida en la Resolución N° DOS, de fecha 24 de 
agosto del 2020, por la que: 
“FALLA: 
PRIMERO: Por unanimidad DECLARAMOS la 
responsabilidad penal de YULFO LOYOLA CORI; 
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Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Elaboración: Propia 

 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

Con fecha 27 de febrero del 2019, el Tercer Despacho de la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, emitió la Disposición N° 01, con la 

que se dispuso Formalizar y Continuar Investigación Preparatoria, en contra 

de Yulfo Loyola Cori, por la presunta comisión del delito Contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Feminicidio en grado de Tentativa, 

previsto en el artículo 108°-B del Código Penal, concordante con el numeral 1 

del primer párrafo del mismo artículo y con el artículo 16° del Código Penal, 

en agravio de Malia Salvador Isidro, siendo los hechos los siguientes:  

“Se le imputa a Yulfo Loyola Cori, que el día 25 de febrero del 2019, 

aproximadamente a las 20:00 horas intentó matar con un cuchillo y hacer 

explotar un balón de gas, a su conviviente Malia Salvador Isidro, en 

como autor, por el delito contra La Vida el Cuerpo y la 
Salud en la modalidad de FEMINICIDIO en grado de 
tentativa, en agravio de la persona de iniciales M.S.I., 
previsto y sancionado en el artículo 108°-B, segundo 
párrafo, inciso 8 
del Código Penal; imponiéndole una CONDENA de 
CATORCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD EFECTIVA, la misma que deberá de 
descontarse el tiempo que estuvo privado de su 
libertad, por lo que habiendo estado privado de su 
libertad desde el 26 de febrero del 2019 (fecha de su 
detención), se cumplirá al terminar el 25 de febrero del 
2033. 
Por unanimidad, ordenamos que se CUMPLA el 
extremo condenatorio de la presente sentencia de 
forma inmediata asi exista recurso en contra de la 
misma, de conformidad al artículo 402° del Nuevo 
Código Procesal Penal. 
SEGUNDO: Por unanimidad ORDENAMOS que el 
sentenciado YULFO LOYOLA CORI, cumpla con el 
pago de una reparación civil de OCHOCIENTOS 
SOLES (S/ 800.00), a favor de la parte agraviada, en 
el plazo de 30 días desde que la presente quede 
consentida o ejecutoriada, lo cual deberá de 
controlarse en ejecución de sentencia. (…)”. 
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circunstancias que se encontraba en su domicilio, ubicado en el Asentamiento 

Humano Cabrito Pampa Manzana B Lote 15 – Huánuco, ello en presencia de 

su menores hijos: Angie Andrea Malpartida Salvador (10), Maycol Loyola 

Salvador (08) y Zulema Loyola Salvador (03), hechos que se realizaron de la 

siguiente manera:  

Que, la agraviada Malia Salvador Isidro y el imputado Yulfo Loyola Cori, tienen 

una relación de convivencia por más de cuatro años, producto de la cual 

procrearon a sus dos menores hijos de nombre Maycol Loyola Salvador (08) 

y Zulema Loyola Salvador (03), siendo que el día 25 de febrero de 2019 en 

horas de la tarde, el imputado Yulfo Loyola Cori, llevó a sus menores hijos a 

un recreo a almorzar donde estuvo bebiendo cervezas solo, luego regresó a 

su domicilio ubicado en el Asentamiento Humano Cabrito Pampa Manzana B 

Lote 15 – Huánuco, donde aproximadamente a las 20:00 horas empezó a 

beber aguardiente con Kión, haciendo que su menor hija Zulema Loyola 

Salvador (03) también tome dicha bebida, por lo que la agraviada Malia 

Salvador Isidro le reclamó dicha conducta, circunstancias en que el imputado 

de manera violenta le respondió “yo puedo hacer lo que quiera con mis hijos”, 

e inmediatamente cogió dos cuchillos de la cucharera, para luego arrojar uno 

de 

ellos al suelo y sosteniendo el otro cuchillo empujó a la agraviada Malia 

Salvador Isidro hacia la cama, apuntándola en todo momento con el cuchillo 

diciéndole que la iba a matar, también la jaló de los cabellos haciéndola caer 

al suelo, donde le seguía apuntando con el cuchillo, para después dirigirse 

hacia un balón de gas e intentar prenderlo con un fósforo diciendo: “de aquí 

nadie sale, ahora vamos a morir todos”, mientras sus dos menores hijos 

lloraban, por lo que la menor Angie Andrea Malpartida (10) salió corriendo de 

la casa pidiendo auxilio a su vecina, posteriormente su vecina Lely Genes 

Camones, acudió a su ayuda, por lo que la agraviada pudo dirigirse a la 

comisaria a poner su denuncia”. 

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que lo hechos denunciados se 

encontraban dentro de la flagrancia delictiva, es que con fecha 27 de febrero 

del 2019, el Ministerio Público requirió la Prisión Preventiva en contra de Yulfo 



53 
 

Loyola Cori, por el ilícito antes señalado, a efectos de que se le otorgue el 

plazo de 09 meses de prisión preventiva.  

 

Luego de que la Representante del Ministerio Público oralizara su 

requerimiento de Prisión Preventiva contra Yulfo Loyola Cori, por la presunta 

comisión del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de 

Feminicidio en grado de tentativa, en agravio de Malia Salvador Isidro, 

señalando los datos personales del imputado, de la parte agraviada, narrando 

los hechos y exponiendo los elementos de convicción que vinculan al 

imputado; así como también, oralizó la prognosis de la pena que sería superior 

a los cuatro años de pena privativa de libertad por la gravedad del ilícito de 

feminicidio y que además se llevó a cabo en presencia de menores; del mismo 

modo, oralizó el peligro procesal, el peligro de fuga, dado que el arraigo 

domiciliario, familiar y laboral no son de calidad, señalando que, respecto al 

peligro de fuga se debe de tener en cuenta la pena a imponerse y siendo tan 

alta pretenda sustraerse de la persecución de la acción de la justicia, 

asimismo, podría obstaculizar la acción de la justicia. Destacando el Ministerio 

Público que la proporcionalidad de la medida resulta idónea, necesaria y 

proporcional, dado que la pena supera más de cuatro años de pena privativa 

de libertad y pese al sustento de la defensa técnica del imputado Yulfo Loyola 

Cori, el Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco emitió la 

Resolución N° 02, del 28 de febrero del 2019, mediante la cual decide: 

“DECLARAR: FUNDADA el requerimiento del Ministerio Público EN 

CONSECUENCIA dicto NUEVE (09) MESES DE PRISIÓN PREVENTIVA, 

contra Yulfo Loyola Cori, como presunto autor del delito de Feminicidio en 

grado de Tentativa, en agravio de Malia Salvador Isidro (…)”. 

 

Posteriormente, luego de haber realizado la investigación preparatoria, el 

Ministerio Público con fecha 26 de agosto del 2019 dispuso la conclusión de 

la investigación preparatoria, procediendo conforme lo dispuesto en el 

numeral 1) del artículo 344° del Código Procesal Penal que señala: “1. 

Dispuesta la conclusión de la Investigación Preparatoria, de conformidad con 

el numeral 1) del artículo 343, el Fiscal decidirá en el plazo de quince días si 
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formula acusación, siempre que exista base suficiente para ello, o si requiere 

el sobreseimiento de la causa. (…).” 

 

Por lo que, dentro del plazo de 15 días de concluida la investigación 

preparatoria, el Ministerio Público procedió a formular la Acusación Fiscal en 

contra de Yulfo Loyola Cori, por la presunta comisión del delito Contra la Vida, 

el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Feminicidio en grado de Tentativa, 

previsto en el artículo 108°-B del Código Penal, concordante con el numeral 1 

del primer párrafo del mismo artículo y con el artículo 16° del Código Penal, 

en agravio de Malia Salvador Isidro, siendo su teoría del caso que “Yulfo 

Loyola Cori, quien es conocido por sus familiares y vecinos como “Carlos”, 

haber intentado el día 25 de febrero de 2019 aproximadamente a las 20:30 

horas, quitar la vida a su conviviente Malia Salvador Isidro, con un cuchillo 

en presencia de sus menores hijos”. 

 

Siendo las circunstancias precedentes, concomitantes y posteriores 

respecto al hecho que se atribuye al acusado Yulfo Loyola Cori, las 

siguientes: 

“Circunstancias precedentes: que la agraviada Malia Salvador Isidro y 

el imputado Yulfo Loyola Cori, tienen una relación de convivencia, 

producto de la cual procrearon a sus dos menores hijos de nombre 

Maycol Loyola Salvador (08) y Zulema Loyola Salvador (03), conviviendo 

en su domicilio ubicado, en el asentamiento humano Cabrito Pampa Mz 

B lote 15 – Huánuco, junto a la hija de la agraviada Angie Andrea 

Malpartida Salvador (10); es así que el día 25 de febrero del 2019, el 

imputado Yulfo Loyola Cori, llevó a sus menores hijos a almorzar a un 

recreo, donde él estuvo bebiendo cerveza, y cuando regresó a su casa, 

aproximadamente a las 20:00 horas, se puso a beber aguardiente con 

kión, haciendo que la menor de sus hijas Zulema Loyola Salvador, 

también ingiera de dicha bebida, motivo por el cual la agraviada Malia 

Salvador Isidro, le reclamó dicha conducta.       

Circunstancias concomitantes: Ante dicho reclamo, el imputado le 

respondió de manera violenta “yo puedo hacer lo que quiera con mis hijos”, e 

inmediatamente cogió dos cuchillos de la cucharera, para luego arrojar uno de 
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ellos al suelo y sosteniendo el otro cuchillo empujó a la agraviada Malia 

Salvador Isidro hacia la cama, apuntándola en todo momento con el cuchillo 

diciéndole que la iba a matar, también la jalo de los cabellos haciéndola caer 

al suelo, donde le seguía apuntando con el cuchillo, para después dirigirse 

hacia un balón de gas e intentar prenderlo con un fósforo diciendo: “de aquí 

nadie sale, ahora vamos a morir todos”, mientras sus dos menores hijos 

lloraban, por lo que la menor Angie Andrea Malpartida (10) salió corriendo de 

la casa pidiendo auxilio a su vecina, regresando a los pocos minutos con su 

vecina Lely Genes Camones, quien toco la puerta, solicitando que le abran, 

para después salir su vecina Malia y decirle Carlos me ha querido matar”   

Circunstancias Posteriores:  Posteriormente la agraviada, juntos a sus 

tres menores hijos, se dirigió a la comisaria de Huánuco, donde interpuso 

su denuncia, motivo por el cual los efectivos policiales intervinieron al 

investigado que se encontraba en su domicilio. ” 

 

Luego de que el Ministerio Público calificara los hechos investigados en 

contra de Yulfo Loyola Cori, se precisa que estos encuadrarían en el 

numeral 8 del segundo párrafo del artículo 108-B° del Código Penal 

concordante con el numeral 1 del Primer Párrafo del mismo Artículo y con 

el Artículo 16° del Código Penal el mismo que describe: 

 

“Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena privativa de la 

libertad no menor de veinte años, el que mata a una mujer por su 

condición de tal, en cualquiera de los siguientes contextos: 

1. Violencia Familiar (...) 

La pena privativa de libertad será no menor de treinta años cuando 

concurra cualquiera de las siguientes agravantes: 

(...) 8. Si, en el momento de cometerse el delito, estuviera presente 

cualquier niña, niño o adolescente”.  

 

“Artículo 16. Tentativa. 

En la tentativa, el agente comienza la ejecución de un delito, que decidió 

cometer, sin consumarlo. 

El juez reprimirá la tentativa disminuyendo prudencialmente la  pena (...)”. 
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Fundamentando el Ministerio Público su requerimiento en los siguientes 

elementos de convicción: 

a) Denuncia verbal, de fecha 25 de febrero de 2019, de Yulfo Loyola Cori 

realizada en el Asentamiento Humano Cabrito Pampa Mz B Lote 15 – 

Huánuco, lugar donde se habría producido los hechos en agravio de Malia 

Salvador Isidro. Fs. 02 

b) Acta de Intervención Policial, de fecha 26 de febrero de 2019, de Yulfo 

Loyola Cori realizada en el Asentamiento Humano Cabrito Pampa Mz B 

Lote 15 – Huánuco, lugar donde se habría producido los hechos en agravio 

de Malia Salvador Isidro. Fs. 03 

c) Acta de Inspección Técnico Policial, de fecha 26 de febrero del 2019, 

realizada en el Asentamiento Humano Cabrito Pampa Mz B Lote 15 – 

Huánuco, lugar donde suscitaron los hechos denunciados, siendo que en 

una de las habitaciones que es usada como dormitorio y cocina, se 

encontró dos cuchillos de mesa con los cuales el imputado habría 

amenazado e intentado agredir de muerte a la agraviada, asimismo, se 

encontró un balón de gas el que se encuentra desconectado con el cual el 

imputado habría amenazado a la agraviada con hacerlo explotar, las 

misma que fueron incautadas. Fs. 06/08 

d) Certificado Médico Legal N° 002803-L-D de fecha 26 de febrero de 

2019 practicado al imputado Yulfo Loyola Cori, el mismo que concluye que 

no se evidencia lesiones traumáticas recientes en anatomía en general y 

no requiere incapacidad médico legal Fs. 09 

e) Certificado Médico Legal N° 002782-L-S de fecha 26 de febrero de 2019 

practicado a la agraviada Malia Salvador Isidro, el mismo que concluye que 

presenta equimosis verdosa tenue de 03 x 02 cm. En la región pectoral 

superior externa izquierda, presentado lesión traumática reciente 

ocasionada por agente contuso, requiriendo 01 días de atención facultativa 

por 03 días de incapacidad médico legal. Fs. 10 

f) Certificado médico legal N° 002784-LS, realizado al menor Maycol 

Loyola Isidro (10), con fecha 26 de febrero del 2019, quien en la data refirió: 

“… menor refiere que su padre que estaba borracho intenta matar a su 

madre…” Fs. 12   

g) Referencial de la menor Angie Andrea Malpartida Salvador (10), de 
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fecha 27 de febrero de 2019, quien refirió que el día 25 de febrero de 2019 

estaba en su casa con su mamá, su padrastro y sus dos hermanitos, que 

su padrastro empezó a tomar aguardiente y también le hacía tomar a su 

hermanita de 03 años; por lo que su mamá le dijo que no le haga tomar, 

molestándose su padrastro, quien  se quitó el polo y le gritó que podía 

hacer cualquier cosa con sus hijos y luego agarró dos cuchillos grandes 

botando uno y posteriormente agarró a su mamá de su polo y le empujó a 

la cama, teniendo en su mano un cuchillo y luego la jaló de los pelos hasta 

tirarla al suelo, por lo que salió corriendo para pedir ayuda a su vecina; 

asimismo refirió que en otras oportunidades que su padrastro agredió a su 

hermano menor y a su madre incluso cuando estaba embarazada. Fs. 

13/15 

h) Declaración Testimonial de Lely Genes Camones, de fecha 27 de 

febrero de 2019, donde refiere que conoce a Yulfo Loyola Cori porque es 

el esposo de la señora Malia pero que lo conoce con el nombre de “Carlos”; 

asimismo refiere el día de los hechos la menor Angie Malpartida Salvador, 

quien es hija de la agraviada de manera desesperada le dijo “a mi mamá 

le está matando Carlos”, por lo que corrió hasta el lugar de los hechos y 

como la puerta estaba cerrada escuchó gritos de los otros niños que 

decían “papi no, papi no” y que escuchó un sonido de algo metálico cuando 

cayó al piso, siendo que luego de unos minutos la agraviada le abrió la 

puerta, y al entrar observó en el piso un balón de gas y que al lado estaba 

Carlos, siendo que la agraviada le refirió que Carlos la quería matar. Fs. 

16/19 

i) Declaración de Yulfo Loyola Cori, de fecha 26 de febrero de 2019, quien 

refirió entre otros que el día 25 de febrero de 2019 salió con sus hijos a un 

recreo donde tomó dos cervezas y luego regresó a su casa, donde 

aproximadamente a las ocho de la noche tuvo una discusión con su 

conviviente, negando que haya intento agredir y matar a la agraviada con 

unos cuchillos, ya que sólo discutieron por celos. Fs. 21/25 

j) Acta de Entrevista Única en Cámara Gesell, de fecha 26 de febrero del 

2019, realizado a la agraviada Malia Salvador Isidro, en la cual narra en 

forma detallada como su conviviente Yulfo Loyola Cori Intentó matarla con 

un cuchillo empujándola hacia la cama, donde en todo momento le 
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apuntaba con el cuchillo y le decía que la iba a matar, así como también la 

amenazó con hacer explotar un balón de gas, todo ello en presencia de 

sus tres menores hijos. Fs. 26/34 

k) Certificado de Antecedentes Penales en la cual se advierte que el 

imputado Yulfo Loyola Cori, no registra antecedentes penales. Fs. 35 

l) Protocolo de Pericia Psicológica N° 002801-2019-PSC-VF; practicado 

a la agraviada Malia Salvador Isidro, la misma que concluye: “1. A la fecha 

estado mental conservado; 2. A la fecha no presenta afectación 

psicológica; 3. Personalidad: introvertida, emocionalmente inestable y 

dependiente. Fs. 57/62 

m) Declaración referencial de Hisely Beatriz Rojas, quien es vecina de la 

agraviada, y quien refirió que el día 25 de febrero del 2019, cuando está 

subiendo a cenar a su casa, escuchó la voz de la menor Andrea Malpartida, 

que le decía a su mamá, “vecina Lely, Carlos está queriendo matar a mi 

mamá”, por lo que su mamá se fue junto a Andrea hasta su casa. Fs. 67 

n) Protocolo de Pericia Psicológica N° 003738-2019-PSC, realizado al 

menor Maycol Sai Loyola Salvador, en la cual narró de manera detallada 

como su padre Yulfo Loyola Cori, intentó matar a su mamá Malia Isidro 

Salvador, con un cuchillo que sacó de donde se guardan las cucharas, el 

cual concluye que a la fecha no presenta indicadores de afectación 

psicológica asociado a hecho denunciado. Fs. 76/77 

o) Protocolo de Pericia Psicológica N° 005087-2019-PSC, realizado a la 

menor Angie Andrea Malpartida Salvador, Maycol Sai Loyola Salvador, en 

la cual narró de manera detallada como su padre Yulfo Loyola Cori, intentó 

matar a su mamá Malia Isidro Salvador, con un cuchillo, el cual concluye 

que la menor presenta indicadores de reacción ansiosa. Fs. 83/84 

p) Protocolo de análisis N° 201904001239, practicado al investigado Yulfo 

Loyola Cori, el mismo que concluye que la muestra analizada no contiene 

alcohol etílico. Fs. 147 

 

En ese sentido, el Ministerio Público requirió que se imponga al acusado 

YULFO LOYOLA CORI, la pena de VEINTE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD EFECTIVA, como autor del delito contra la Vida, el Cuerpo el 

Cuerpo y la Salud en la modalidad de TENTATIVA DE FEMINICIDIO, en 
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agravio de MALIA SALVADOR ISIDRO. Requiriendo, además, el pago de S/. 

800.00 (OCHOCIENTOS SOLES) por DAÑO EXTRA PATRIMONIAL; de los 

cuales se debe comprender quinientos soles por daño a la persona y 

trescientos soles por daño moral, monto que deberá pagar el acusado Yulfo 

Loyola Cori. 

 

Luego de que dicha Teoría del Caso postulada por el Ministerio Público fuera 

sometido al contradictorio, es que el Juzgado Penal Colegiado Supra 

Provincial de Huánuco Especializado en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios, Delitos Aduanero, Tributario, de Mercado y Ambientales de la 

Corte Superior de Justicia de Huánuco, emitió la Sentencia Nº 094 – 2020, 

contenida en la Resolución N° DOS, de fecha 24 de agosto del 2020, por la 

que:  

“FALLA: 

PRIMERO: Por unanimidad DECLARAMOS la responsabilidad penal de 

YULFO LOYOLA CORI; como autor, por el delito contra La Vida el Cuerpo y 

la Salud en la modalidad de FEMINICIDIO en grado de tentativa, en agravio 

de la persona de iniciales M.S.I., previsto y sancionado en el artículo 108°-B, 

segundo párrafo, inciso 8 del Código Penal; imponiéndole una CONDENA de 

CATORCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA, la 

misma que deberá de descontarse el tiempo que estuvo privado de su libertad, 

por lo que habiendo estado privado de su libertad desde el 26 de febrero del 

2019 (fecha de su detención), se cumplirá al terminar el 25 de febrero del 

2033. 

Por unanimidad, ordenamos que se CUMPLA el extremo condenatorio de la 

presente sentencia de forma inmediata asi exista recurso en contra de la 

misma, de conformidad al artículo 402° del Nuevo Código Procesal Penal. 

SEGUNDO: Por unanimidad ORDENAMOS que el sentenciado YULFO 

LOYOLA CORI, cumpla con el pago de una reparación civil de 

OCHOCIENTOS SOLES (S/. 800.00), a favor de la parte agraviada, en el 

plazo de 30 días desde que la presente quede consentida o ejecutoriada, lo 

cual deberá de controlarse en ejecución de sentencia. (…)”. 

De todo lo antes señalado, podemos remitirnos al Protocolo Psicológico de 

Establecimientos Penales N° 014889-2019-PS-EP, practicado al ahora 
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sentenciado Yulfo Loyola Cori, donde la perito psicóloga de la División Médico 

Legal II de Huánuco al momento de analizar e interpretar los resultados señala 

que éste: “Se trata de un varón de 42 años que se encuentra recluido en el 

establecimiento penal de Huánuco, acude a evaluación psicológica en 

condiciones adecuadas de aseo y cuidado personal, de apariencia afable; sin 

embargo, se torna tenso ante repreguntas, denota una actitud evasiva frente 

a la entrevista, brindando escasa información de los hechos de manera 

espontánea, busca causar apariencia favorable de sí mismo, minimizando 

fallas y errores en su comportamiento, no se muestra tal como es. 

Clínicamente se encuentra lúcido, orientado en tiempo, espacio y persona, 

sus procesos mentales se encuentran conservados, cuenta con capacidad de 

discernimiento. Clínicamente no se advierten alteraciones en esta área. 

Clínicamente presenta rendimiento intelectual normal bajo acorde a barreras 

educativas. A nivel de su personalidad, de la evaluación psicológica se 

establece que se trata de una persona medianamente sociable, de relaciones 

interpersonales superficiales, con características de inestabilidad, con 

altibajos en su estado de ánimo y dificultad en el control de impulsos, 

dejándose llevar por sus emociones sin medir consecuencias, poco reflexivo 

de su actuar tendiendo a justificarse, manteniendo ciertos prejuicios 

machistas, todo ello junto con el abuso de alcohol puede activar conductas 

violentas cuando existen actitudes hostiles previas”. Concluyendo dicha perito 

que el sentenciado Yulfo Loyola Cori “1. presenta procesos mentales 

conservados, cuenta con capacidad de discernimiento. 2. Personalidad con 

rasgos de inestabilidad y dificultad en el control de impulsos.” 

 

Del relato del sentenciado Yulfo Loyola Cori durante su evaluación 

psicológica, busca minimizar sus fallas y errores en su comportamiento, no 

mostrándose tal y como es en realidad, buscando generar una impresión 

favorable de sí mismo, cabe indicar que Córdova Flores (2019) señala que los 

misóginos suelen mostrarse de manera agradable al conocer a mujeres, pero 

cuando pasa el tiempo muestran su verdadera personalidad. 

 

Del mismo modo, dicha perito señala que el sentenciado Yulfo Loyola Cori 

tiene dificultad en el control de sus impulsos, dejándose llevar por sus 
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emociones sin medir consecuencias, siendo poco reflexivo de su actuar, 

tendiendo a justificarse, manteniendo ciertos prejuicios machistas. Al respecto 

Lagarde (2006) señala que la misoginia puede considerarse constitutiva de 

todo crimen cometido “por razones de género” contra una mujer 

(considerando que el sistema sexo/género posee una base misógina), y en 

cuanto a la impunidad dependiendo del concepto que se le dé puede ser 

también considerada consustancial, desde alguna perspectiva a todo sistema 

jurídico que justifica la violencia contra las mujeres, ya sea responsabilizando 

a las víctimas o atenuando la responsabilidad de los victimarios, impunidad 

que en cualquier caso siempre importa un incumplimiento de las obligaciones 

del Estado en materia de derechos humanos. Por su parte Lewis, Rowe y 

Wiper (2018) señalan que los comportamientos misóginos logran reflejar su 

conducta a través de una acción realizada la cual es considerada como 

violencia en cualquiera de sus tipos o en el peor de los escenarios cometer 

actos de feminicidio, como en el caso in examine, el feminicidio en grado de 

tentativa. Por último, cabe señalar que la misoginia, dentro de un contexto de 

violencia de género, por el cual el sujeto activo utiliza hacia la mujer mediando 

el uso de poder, justificando una absurda supremacía cultural y/o económica 

y, se da no solamente en la violencia doméstica o familiar, sino también en 

todos los grupos sociales y en la comunidad en general. 

   

Cuadro 2: CARPETA FISCAL N° 2006014505-2019-702 

FEMINICIDIO: ANÁLISIS DE LA CONDUCTA MISÓGINA DEL 
FEMINICIDA, EN LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE HUÁNUCO, AÑO 2019 
 

CARPETA 
FISCAL N°  

2006014505-2019-702 
 

FISCALÍA Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

IMPUTADO Miguel Ángel Morales Valdez  

AGRAVIADA 
Keila Fiorela Ramírez Valdez 

 

DELITO Feminicidio en grado de Tentativa 

HECHOS 

Se tendría que, el día 16 el mayo de 2019, a las 11 de la 
mañana aproximadamente, Keila Ramírez Valdez en 
compañía de su sobrino menor de edad, fua a visitar a la 
casa de su madre doña Hermiliana Valdez Ponce ubicado 



62 
 

en el Caserío Nueva Florida Km. 5 – ruta a Malconga- 
Amarilis, lugar en donde se encontraba su hermano Miguel 
Ángel Morales Valdez – investigado- quien se encontraba 
en aparente estado de ebriedad, el mismo que tuvo una 
gresca con un conductor del Comité de Autos ruta a 
Malconga, por lo que sacó un pico y barreta a la carretera, 
y paraba cada vehículo que pasaba preguntando por tres 
personas que supuestamente le habrían agredido. Ante 
esa situación, la agraviada llamó por teléfono a su mamá 
poniendo en su conocimiento sobre los hechos sucedidos, 
a lo que su progenitora le pidió que se encierre y no le diga 
nada. Sin embargo, a los pocos minutos, de un empujón 
abrió la puerta de la cocina, ingresó a su interior y le dijo 
que tenía hambre y que le sirva o venda comida, pero ella 
le pidió que se siente y que descanse porque recién estaba 
preparando los alimentos; pero poco a poco se acercaba 
su hermano hacia ella, por lo que con miedo le dijo que 
tome conciencia de sus actos, que no puede seguir así, 
además la gente rumoreaba que él había robado la batería 
de un carro, lo que motivó que el investigado se ofuscara y 
se acerca más a ella, comenzando a insultarla y reclamarle 
porqué tenía que echarle la culpa y humillarlo, y ante esta 
actitud, la agraviada quiso salir de ese ambiente, pero el 
investigado no la dejaba, ponía su cuerpo delante de ella, 
es así, que al ver que no podía salir, poco a poco se fue a 
la otra mesa sosteniendo el taper que contenía el pollo que 
estaba preparando, y le dijo que no iba a discutir con él, 
pero en ese momento, el investigado de un solo manotazo 
hizo caer el taper y el pollo al suelo, el miedo se apoderaba 
más de la agraviada por lo que se aferró a la mesa y 
llorando con una mano fue recogiendo el pollo, instantes 
en que aprovecha su hermano y agarra el machete que se 
encontraba al costado de la refrigeradora logrando 
empujarla otra vez, empezando a temblar todo el cuerpo 
de la agraviada, instantes en que le dice: “que te he hecho 
porque me haces esto? En tanto que en el cuarto se 
encuentra al costado de la cocina escuchaba los gritos de 
llanto de su sobrinito, lo que aprovechó la agraviada para 
decirle a su hermano, que él tiene un hijo y no le gustaría 
que lo traten así, un niño se trauma, instantes en que el 
investigado le dijo: “tu papá me hacía así, tu papá me 
sacaba el ancho…ahora contigo te voy a matar…” ante ese 
cuadro, la agraviada quiso abrazar a su hermano para que 
no le haga nada, agarrando su mano y botándola hacía la 
pared hecho que fue aprovechado por ella, ya que cogió su 
celular y lo amenazó diciéndole que iba a llamar a su 
enamorado que es policía, al inicio él al escuchar 
enamorado empezó a insultarlo, desafiándolo, pero luego, 
dejó el machete y salió corriendo; y a la vuelta de la casa 
fue intervenido por la policía, quien se encontraba en 
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Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Elaboración: Propia 

 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

De la revisión de los actuados se desprende que con fecha 16 el mayo de 

2019, a las 11 de la mañana aproximadamente, Keila Ramírez Valdez en 

compañía de su sobrino menor de edad, fua a visitar a la casa de su madre 

doña Hermiliana Valdez Ponce ubicado en el Caserío Nueva Florida Km. 5 – 

ruta a Malconga- Amarilis, lugar en donde se encontraba su hermano Miguel 

Ángel Morales Valdez – investigado- quien se encontraba en aparente estado 

de ebriedad, el mismo que tuvo una gresca con un conductor del Comité de 

Autos ruta a Malconga, por lo que sacó un pico y barreta a la carretera, y 

presencia de su mamá y hermana – madre de su sobrino 
menor de edad. Añadió la agraviada Keila Fiorela Ramírez 
Valdez que cuando ella tenía 16 años de edad, también fue 
agredida físicamente por su hermano Miguel Ángel, 
llegando a fracturarle la nariz, y fueron a la comisaría a 
comunicar los hechos, en ese tiempo, dijo su mamá, ya no 
se puede hacer nada con mi hijo. También informó que su 
hermano es consumidor de drogas, y también consume 
alcohol. 

CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE 
LOS HECHOS  

 
Los hechos investigados se encuentran tipificados en el 
numeral 8 del segundo párrafo del artículo 108-B° del 
código penal concordante con el numeral 1 del Primer 
Párrafo del mismo Artículo y con el Artículo 16° del Código 
Penal el mismo que describe: 
Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de veinte años, el que mata 
a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 
siguientes contextos: 
1. Violencia Familiar (...) 
La pena privativa de libertad será no menor de treinta años 
cuando concurra cualquiera de las siguientes agravantes: 
(...) 8. Si, en el momento de cometerse el delito, estuviera 
presente cualquier niña, niño o adolescente. 
Artículo 16. Tentativa. 
En la tentativa, el agente comienza la ejecución de un delito, 
que decidió cometer, sin consumarlo. 
El juez reprimirá la tentativa disminuyendo prudencialmente 
la pena (…) 
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paraba cada vehículo que pasaba preguntando por tres personas que 

supuestamente le habrían agredido. Ante esa situación, la agraviada llamó por 

teléfono a su mamá poniendo en su conocimiento sobre los hechos sucedidos, 

a lo que su progenitora le pidió que se encierre y no le diga nada. Sin embargo, 

a los pocos minutos, de un empujón abrió la puerta de la cocina, ingresó a su 

interior y le dijo que tenía hambre y que le sirva o venda comida, pero ella le 

pidió que se siente y que descanse porque recién estaba preparando los 

alimentos; pero poco a poco se acercaba su hermano hacia ella, por lo que 

con miedo le dijo que tome conciencia de sus actos, que no puede seguir así, 

además la gente rumoreaba que él había robado la batería de un carro, lo que 

motivó que el investigado se ofuscara y se acerca más a ella, comenzando a 

insultarla y reclamarle porqué tenía que echarle la culpa y humillarlo, y ante 

esta actitud, la agraviada quiso salir de ese ambiente, pero el investigado no 

la dejaba, ponía su cuerpo delante de ella, es así, que al ver que no podía 

salir, poco a poco se fue a la otra mesa sosteniendo el taper que contenía el 

pollo que estaba preparando, y le dijo que no iba a discutir con él, pero en ese 

momento, el investigado de un solo manotazo hizo caer el taper y el pollo al 

suelo, el miedo se apoderaba más de la agraviada por lo que se aferró a la 

mesa y llorando con una mano fue recogiendo el pollo, instantes en que 

aprovecha su hermano y agarra el machete que se encontraba al costado de 

la refrigeradora logrando empujarla otra vez, empezando a temblar todo el 

cuerpo de la agraviada, instantes en que le dice: “que te he hecho porque me 

haces esto? En tanto que en el cuarto se encuentra al costado de la cocina 

escuchaba los gritos de llanto de su sobrinito, lo que aprovechó la agraviada 

para decirle a su hermano, que él tiene un hijo y no le gustaría que lo traten 

así, un niño se trauma, instantes en que el investigado le dijo: “tu papá me 

hacía así, tu papá me sacaba el ancho…ahora contigo te voy a matar…” ante 

ese cuadro, la agraviada quiso abrazar a su hermano para que no le haga 

nada, agarrando su mano y botándola hacía la pared hecho que fue 

aprovechado por ella, ya que cogió su celular y lo amenazó diciéndole que iba 

a llamar a su enamorado que es policía, al inicio él al escuchar enamorado 

empezó a insultarlo, desafiándolo, pero luego, dejó el machete y salió 

corriendo; y a la vuelta de la casa fue intervenido por la policía, quien se 

encontraba en presencia de su mamá y hermana – madre de su sobrino menor 
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de edad. Añadió la agraviada Keila Fiorela Ramírez Valdez que cuando ella 

tenía 16 años de edad, también fue agredida físicamente por su hermano 

Miguel Ángel, llegando a fracturarle la nariz, y fueron a la comisaría a 

comunicar los hechos, en ese tiempo, dijo su mamá, ya no se puede hacer 

nada con mi hijo. También informó que su hermano es consumidor de drogas, 

y también consume alcohol. Por su parte el efectivo policial Wilfredo Pérez 

Acevedo refirió que cuando se encontraba haciendo patrullaje por el lugar 

denominado La Pedroza, es que se apareció la persona de Hermelinda Valdez 

Cruz, quien refirió que su hija Keyla Fiorela Ramírez Valdez se encontraba 

secuestrada y que su hijo la tenía acorralada con un machete, posteriormente 

apareció el investigado Miguel Ángel Morales Valdez, quien negó los hechos 

imputados, incluso, faltaba el respeto con palabras soeces a su madre 

Hermelinda Valdez Cruz. En atención a los hechos antes mencionados, es 

que el Primer Juzgado de Familia, otorgó medidas de protección a favor de la 

agraviada Keila Fiorela Ramírez Valdez, prohibiendo que el investigado 

Miguel Ángel Morales Valdez realice cualquier acto de violencia en su contra; 

así como también, que éste se acerque a la agraviada en cualquier lugar. Por 

su parte el Ministerio Público procedió a disponer la Formalización y 

Continuación de la Investigación Preparatoria por el plazo de ciento veinte 

días contra Miguel Ángel Morales Valdez, por la presunta comisión del delito 

contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Feminicidio en grado 

de tentativa, ilícito previsto y sancionado en el numeral 1) del primer párrafo 

del artículo 108º-B del Código Penal, concordante con el artículo 16 del 

Código Penal, en agravio de Keila Fiorela Ramírez Valdez, Disposición que 

fue puesta en conocimiento del Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Amarilis. Dentro de las diligencias urgentes y necesarias realizadas se recabó 

copias certificadas del Auto Final Nº 315-2018 emitido por el Segundo 

Juzgado de Familia de Huánuco, respecto a los actos de violencia familiar 

realizados por el imputado Miguel Ángel Morales Valdez en contra de su otra 

media hermana Estefani Esther Ramírez, donde se precisan los hechos: “Que 

con fecha 16 de febrero del 2018, siendo las 11:00 horas aproximadamente, 

Estefani Esther Ramírez Valdez y su medio hermano, Miguel Ángel Morales 

Valdez discutían en su domicilio por la conducta agresiva que el denunciado 

tiene, siendo así, éste reaccionó agrediéndole físicamente propinándole un 
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puñete en la cabeza a la altura de la ceja izquierda, interviniendo los demás 

familiares sacándolo de la casa al agresor; sin embargo, éste volvió a meterse 

a la casa para propinarle otro puñete en la boca y cogiendo un cuchillo de 

cocina la amenazó de muerte, refiriendo la denunciante que su hermano es 

agresivo y violento en su reacción y que siempre discute y llega hasta querer 

agredir a sus familiares”. 

De la narración de los hechos que fueron investigados en la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, se advierte que el imputado Miguel 

Ángel Morales Valdez presentó una conducta agresiva en contra de su media 

hermana Keila Ramírez Valdez, a quien a parte de proferirle palabras soeces, 

la amenazó de muerte con un machete, pudiendo advertir que dicha conducta 

resultaría reiterativa en contra de una mujer, como es en el caso de su otra 

media hermana Estefani Esther Ramírez Valdez, a quien también amenazó 

de muerte con un cuchillo y le propinó golpes, muy bien se puede advertir la 

conducta misógina del imputado Miguel Ángel Morales Valdez, respecto a las 

mujeres, en este caso sus hermanas, manteniendo prejuicios machistas. 

 

Cuadro 3: CARPETA FISCAL N° 2006014505-2019-2809-0 

 
FEMINICIDIO: ANÁLISIS DE LA CONDUCTA MISÓGINA DEL 
FEMINICIDA, EN LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE HUÁNUCO, AÑO 2019 
 
 

CARPETA 
FISCAL N°  

 
2006014505-2019-2809-0 
 
 

FISCALÍA 

 
Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

 
 

IMPUTADO 

 
George Junior Montes Espinoza  
 
 

AGRAVIADA 
 
Leonela Cabana Masgo 
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Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Elaboración: Propia 

 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

 

DELITO 

 
Feminicidio en grado de Tentativa 

 
 

HECHOS 

 
De los actuados se desprende que el día 18 de octubre  del 
2019, a horas 04:00 horas aproximadamente, en 
circunstancias que la denunciante Leonela Cabana Masgo 
se encontraba al interior de su vivienda, ubicado en el Jr. 
Pachacutec N° 245- Paucarbamba, habría sido agredida 
por su ex conviviente  George Junior Montes Espinoza, 
quien se encontraba en estado de ebriedad, quien le habría 
insultado con palabras soeces para luego agarrarla de las 
muñecas y lanzándola a la cama donde le dio cachetadas, 
para después echarle gasolina y prender fuego 
quemándole su ropa, sus  cabellos, su cara y mano, 
ocasionándole las lesiones descritas en el Certificado 
Médico Legal N° 016671-VFL, que concluye que presenta 
huella de lesiones reciente externa visible y requiere 
incapacidad médico legal de 08 días y 04 días de atención 
facultativa. 
 

CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE 
LOS HECHOS  

 
Los hechos investigados se encuentran tipificados en el 
numeral 1) del primer párrafo del artículo 108-B° del código 
penal concordante con el Artículo 16° del Código Penal el 
mismo que describe: 
 
Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de veinte años, el que mata 
a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 
siguientes contextos: 
1. Violencia Familiar (...) 
 
Artículo 16. Tentativa. 
En la tentativa, el agente comienza la ejecución de un delito, 
que decidió cometer, sin consumarlo. 
El juez reprimirá la tentativa disminuyendo prudencialmente 
la pena (…) 
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De la revisión de los actuados se desprende que, el día 18 de octubre  del 

2019, a horas 04:00 horas aproximadamente, en circunstancias que la 

denunciante Leonela Cabana Masgo se encontraba al interior de su vivienda, 

ubicado en el Jr. Pachacutec N° 245- Paucarbamba, habría sido agredida por 

su ex conviviente  George Junior Montes Espinoza, quien se encontraba en 

estado de ebriedad, quien le habría insultado con palabras soeces para luego 

agarrarla de las muñecas y lanzándola a la cama donde le dio cachetadas, 

para después echarle gasolina y prender fuego quemándole su ropa, sus  

cabellos, su cara y mano, ocasionándole las lesiones descritas en el 

Certificado Médico Legal N° 016671-VFL, que concluye que presenta huella 

de lesiones reciente externa visible y requiere incapacidad médico legal de 08 

días y 04 días de atención facultativa, debiéndose precisar que en la DATA de 

dicho Certificado Médico Legal la agraviada refiere que su ex conviviente 

George Junior Montes Espinoza la maltrató físicamente y “en su cuarto 

empezó a insultarme, medijo que era una puta, una cachera (…) luego me 

coge de las muñecas y me echó en la cama y me dio cachetadas, y la gasolina 

que compré para mi hermano lo derramo y prendió fuego y quemó la ropa y 

mis cabellos, mi cara y mis manos”; del mismo modo, en dicha pericia se 

precisa que al examen médico presenta: “(…) piel: chamuscamiento de 

cabellos en la intersección del cabello con la región frontal derecha y en la 

región anterior del pabellón auricular derecho. Equimosis violácea rojiza en 

párpado superior izquierdo. Eritema por quemadura de primer grado en región 

frontal y malar derechos. Ocasionada por fuego o llama o flama (…) 

Excoriaciones dentales de ambas arcadas y equimosis rojizas (…) del 

antebrazo derecho. Ocasionada por mordedura humana. Equimosis rojizas 

difusas en ambas muñecas. Ocasionada por dígito presión”. De la descripción 

que se señala en la data del Certificado Médico Legal en mención, se puede 

advertir claramente la conducta misógina del investigado George Junior 

Montes Espinoza, quien profiere insultos denigrando la condición de mujer de 

su ex conviviente Leonela Cabana Masgo; aunado a ello, se tiene que 

empleando un poder de autoridad intentó culminar con la vida de ésta, 

despreciando su condición de mujer y como ser humano. 
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Cuadro 4: CARPETA FISCAL N° 2006014505-2019-2951-0 

 
FEMINICIDIO: ANÁLISIS DE LA CONDUCTA MISÓGINA DEL 
FEMINICIDA, EN LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE HUÁNUCO, AÑO 2019 
 
 

CARPETA 
FISCAL N°  

 
2006014505-2019-2951-0 
 
 

FISCALÍA 

 
Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

 
 

IMPUTADO 
 
Gian Marcos Viera Lino 
  

AGRAVIADA 

 
Luz María Guevara Gerónimo  
 
 

DELITO 

 
Feminicidio en grado de Tentativa 

 
 

HECHOS 

 
De los actuados se desprende que el día 08 de noviembre 
del 2019 en horas de la mañana, la agraviada Luz María 
Guevara Gerónimo se encontraba en su casa, ubicada en 
la avenida Héroes de Jactay N° 747, las Moras – Huánuco, 
circunstancias en la que llegó su conviviente Gian Marcos 
Viera Lino en estado de ebriedad y empezó a romper sus 
platos, y su ropero, para luego agarrar a la agraviada y 
echarle petróleo encima, a ella y a toda su cama, con la 
intención que quemarlos, mientras le decía “yo te quiero, si 
no estás conmigo los dos nos vamos a morir”, y al escuchar 
todo eso los vecinos salieron, circunstancia que aprovecho 
la agraviada para ir a poner su denuncia a la comisaria de 
Huánuco. 
 

CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE 
LOS HECHOS  

 
Los hechos investigados se encuentran tipificados en el 
numeral 1 del primer párrafo del artículo 108-B° del código 
penal concordante con el Artículo 16° del Código Penal el 
mismo que describe: 
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Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Elaboración: Propia 

 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

De la revisión de los actuados se desprende que el día 08 de noviembre del 

2019 en horas de la mañana, la agraviada Luz María Guevara Gerónimo se 

encontraba en su casa, ubicada en la avenida Héroes de Jactay N° 747, Las 

Moras – Huánuco, circunstancias en la que llegó su conviviente Gian Marcos 

Viera Lino en estado de ebriedad y empezó a romper sus platos, y su ropero, 

para luego agarrar a la agraviada y echarle petróleo encima, a ella y a toda su 

cama, con la intención que quemarlos, mientras le decía “yo te quiero, si no 

estás conmigo los dos nos vamos a morir”, y al escuchar todo eso los vecinos 

salieron, circunstancia que aprovecho la agraviada para ir a poner su denuncia 

a la comisaria de Huánuco. En atención a ello, el Ministerio Público dispuso la 

apertura de la investigación preliminar, y dentro de las diligencias preliminares 

se logró recabar la declaración testimonial del efectivo policial Moisés Adriano 

Lambruschini Espinoza, quien refirió que fue su persona quien realizó la 

intervención policial del investigado Gian Marcos Viera Lino, ello debido a que 

la agraviada Luz María Guevara Gerónimo se apersonó con su hijito de 

aproximadamente tres a cuatro años, quien tenía los ojos rojos por haber 

estado llorando, y que cuando se dirigían al domicilio de ésta a bordo del 

patrullero pudo percibir el olor a combustible; del mismo modo, que, al llegar 

al domicilio de ésta pudo verificar que todas las cosas se encontraban fuera 

de lugar, incluso el colchón se encontraba volteado y percibió un fuerte olor a 

Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de veinte años, el que mata 
a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 
siguientes contextos: 
1. Violencia Familiar (...) 
 
Artículo 16. Tentativa. 
En la tentativa, el agente comienza la ejecución de un delito, 
que decidió cometer, sin consumarlo. 
El juez reprimirá la tentativa disminuyendo prudencialmente 
la pena (…) 
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combustible. De lo señalado se puede advertir que la conducta misógina del 

investigado Gian Marcos Viera Lino, quien sin respetar la condición de mujer 

de su conviviente la sostuvo y roció con gasolina con la finalidad de finiquitar 

con su vida, advirtiéndose un evidente desprecio por la vida humana, 

resaltando que éste consideraba a su conviviente como parte de su propiedad, 

al señalarle que si no era de él no sería de nadie más. 

 

Cuadro 5: CARPETA FISCAL N° 2006014505-2019-554-0 

 
FEMINICIDIO: ANÁLISIS DE LA CONDUCTA MISÓGINA DEL 
FEMINICIDA, EN LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE HUÁNUCO, AÑO 2019 
 
 

CARPETA 
FISCAL N°  

 
2006014505-2019-554-0 
 
 

FISCALÍA 

 
Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

 
 

IMPUTADO 

 
Pelegrín Bacilio Cornelio 
 
 

AGRAVIADA 

 
Yanet Valentín Tolentino  
 
 

DELITO 

 
Feminicidio en grado de Tentativa 

 
 

HECHOS 

 
De los actuados se desprende que el día 14 de enero del 
2019 a las 00:05 horas aproximadamente, la agraviada 
Yaneth Valentín Tolentino se encontraba en su casa, 
ubicada en la Av. Centenario, pasaje Corazón de Jesús N.º 
16 - Huánuco, en compañía de su conviviente Pelegrín 
Bacilio Cornelio, en circunstancias que ésta le mencionó al 
investigado que quería retirarse de la convivencia; por lo 
que le pedía que los papeles de la motocicleta y otros 
bienes que habían comprado juntos, sean puestos a 
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Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Elaboración: Propia 

 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

De la revisión de los actuados se desprende que el día 14 de enero del 2019 

a las 00:05 horas aproximadamente, la agraviada Yaneth Valentín Tolentino 

se encontraba en su casa, ubicada en la Av. Centenario, pasaje Corazón de 

Jesús N.º 16 - Huánuco, en compañía de su conviviente Pelegrín Bacilio 

Cornelio, en circunstancias que ésta le mencionó al investigado que quería 

retirarse de la convivencia; por lo que le pedía que los papeles de la 

motocicleta y otros bienes que habían comprado juntos, sean puestos a 

nombre de ésta, o en todo caso, el investigado le devuelva 
el dinero que ella aportó, ante ello el investigado empezó a 
jalarla de los cabellos, seguidamente la empujó sobre la 
cama, agarrándole fuertemente del cuello por un tiempo de 
04 minutos aproximadamente, refiriéndole “muérete perra”, 
para luego soltarla, pero al ver que la agraviada seguía 
insistiéndole que le diera la llave de la moto, éste cogió un 
cuchillo que tenía sobre su mesa y quiso apuñalarla, 
logrando la agraviada defenderse hasta que el investigado 
caiga al suelo, aprovechando la agraviada en llamar a su 
hermano para poder pedirle ayuda, luego ser intervenidos 
por el personal policial y ser conducido a la comisaría de 
Huánuco. 
 

CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE 
LOS HECHOS  

 
Los hechos investigados se encuentran tipificados en el 
numeral 1 del primer párrafo del artículo 108-B° del código 
penal concordante con el Artículo 16° del Código Penal el 
mismo que describe: 
 
Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de veinte años, el que mata 
a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 
siguientes contextos: 
1. Violencia Familiar (...) 
 
Artículo 16. Tentativa. 
En la tentativa, el agente comienza la ejecución de un delito, 
que decidió cometer, sin consumarlo. 
El juez reprimirá la tentativa disminuyendo prudencialmente 
la pena (…) 
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nombre de ésta, o en todo caso, el investigado le devuelva el dinero que ella 

aportó, ante ello el investigado empezó a jalarla de los cabellos, seguidamente 

la empujó sobre la cama, agarrándole fuertemente del cuello por un tiempo de 

04 minutos aproximadamente, refiriéndole “muérete perra”, para luego 

soltarla, pero al ver que la agraviada seguía insistiéndole que le diera la llave 

de la moto, éste cogió un cuchillo que tenía sobre su mesa y quiso apuñalarla, 

logrando la agraviada defenderse hasta que el investigado caiga al suelo, 

aprovechando la agraviada en llamar a su hermano para poder pedirle ayuda, 

luego ser intervenidos por el personal policial y ser conducido a la comisaría 

de Huánuco. De los hechos señalados, se advierte la conducta misógina de 

Pelegrín Bacilio Cornelio, quien al no soportar la decisión de separarse de su 

conviviente, es que la agarró fuertemente del cuello profiriéndole la frase 

“muérete perra” como forma de desprecio y desvalor a su condición de mujer, 

incluso intentó apuñalarla con un cuchillo, con la obvia intención de acabar 

con su vida, en un evidente acto de misógina, al considerar que la vida de ésta 

no valía nada. 

 

Cuadro 6: CARPETA FISCAL N° 2006014505-2019-2049-0 

 
FEMINICIDIO: ANÁLISIS DE LA CONDUCTA MISÓGINA DEL 
FEMINICIDA, EN LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE HUÁNUCO, AÑO 2019 
 
 

CARPETA 
FISCAL N°  

 
2006014505-2019-2049-0 
 
 

FISCALÍA 
 
Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

 

IMPUTADO 
 
Carlos Moisés Carmona Mendoza  
 

AGRAVIADA 
 
Mariana Susana Esteban Contreras  
 

DELITO 
Feminicidio en grado de Tentativa 
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Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Elaboración: Propia 

 

 

HECHOS 

Se le imputa a Carlos Moisés Carmona Mendoza, que el día 
17 de noviembre de 2019 a las 11:45 horas, haber intentado 
acuchillarla a la agraviada Mariana Susana Esteban, a la 
altura del pecho, ello a consecuencia de que la agraviada 
le pidió al imputado que se retire de su domicilio 
convivencial. 
Que la denunciante Mariana Susana Esteban Contreras y 
el imputado Carlos Moisés Carmona Mendoza, 
mantuvieron una relación de convivencia, producto del cual 
procrearon a su menor hija Dasha Alondra Carmona 
Esteban y tenían como domicilio en el Calle Los 
Libertadores S/N -Pillcomarca; es así el día 17 de 
noviembre de 2018, aproximadamente a las 11:45 horas, la 
agraviada Mariana Susana Esteban Contreras se 
encontraba en el interior de su cuarto, en su domicilio antes 
señalado, circunstancias en la cual empezó a discutir con 
su conviviente, luego sacó la maleta del imputado hacia la 
calle pidiéndole que se retire, pero el imputado  regreso 
colérico, botó sus cosas y fue hasta su cocina donde agarro 
un cuchillo pequeño que estaba sobre la mesa y se 
abalanzo sobre la agraviada  intentando agredirla 
(acuchillarla) en la parte del pecho, quedándose la 
agraviada paralizada por el miedo, atinando solo a tratar de 
tranquilizar a su conviviente, siendo que éste al darse 
cuenta de su actuar, boto el cuchillo y cogió su mochila para 
luego irse.    

CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE 
LOS HECHOS  

 
Los hechos investigados se encuentran tipificados en el 
numeral 1 del primer párrafo del artículo 108-B° del código 
penal concordante con el Artículo 16° del Código Penal el 
mismo que describe: 
 
Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de veinte años, el que mata 
a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 
siguientes contextos: 
1. Violencia Familiar (...) 
 
Artículo 16. Tentativa. 
En la tentativa, el agente comienza la ejecución de un delito, 
que decidió cometer, sin consumarlo. 
El juez reprimirá la tentativa disminuyendo prudencialmente 
la pena (...) 
 
 



75 
 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

De la revisión de los actuados se desprende que el día 17 de noviembre de 

2019, aproximadamente a las 11:45 horas, la agraviada Mariana Susana 

Esteban Contreras se encontraba en el interior de su cuarto, en su domicilio 

antes señalado, circunstancias en la cual empezó a discutir con su conviviente 

Carlos Moisés Carmona Mendoza, luego sacó la maleta de éste hacia la calle 

pidiéndole que se retire, pero el imputado  regresó colérico, botó sus cosas y 

fue hasta su cocina donde agarró un cuchillo pequeño que estaba sobre la 

mesa y se abalanzó sobre la agraviada  intentando agredirla (acuchillarla) en 

la parte del pecho, quedándose la agraviada paralizada por el miedo, atinando 

sólo a tratar de tranquilizar a su conviviente, siendo que éste al darse cuenta 

de su actuar, botó el cuchillo y cogió su mochila para luego irse. En atención 

a dichos hechos, el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco otorgó medidas 

de protección a favor de la agraviada Mariana Susana Esteban Contreras; 

también del Protocolo de Pericia Psicológica N.º 014804-2018-PSC-VF, 

practicado a Mariana Susana Esteban Contreras, se precisa que ésta 

presenta condiciones de vulnerabilidad y en situación de riesgo por los 

conflictos con denunciado no resueltos; por último, se puede evidenciar la 

conducta misógina del investigado al intentar acabar con la vida de la 

agraviada Mariana Susana Esteban Contreras, ello al querer asestarle un 

cuchillo en el pecho, evidenciándose desprecio por la vida de ésta en su 

condición de mujer. 

 

Cuadro 7: CARPETA FISCAL N° 20006014505-2019-1016-0 

 
FEMINICIDIO: ANÁLISIS DE LA CONDUCTA MISÓGINA DEL 
FEMINICIDA, EN LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE HUÁNUCO, AÑO 2019 
 

CARPETA 
FISCAL N°  

 
20006014505-2019-1016-0 
 

FISCALÍA 
 
Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 
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Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Elaboración: Propia 

 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

De la revisión de los actuados se desprende que el día 24 de julio de 2019 a 

las 17:00 aproximadamente la señora Lucas Rivadeneyra Delia refiere que su 

conviviente Soto Jacinto Luis Abanto la había agredido tomándola del cuello 

IMPUTADO 
 
Soto Jacinto Luis Abanto 

AGRAVIADA 
 
Lucas Rivadeneyra Delia  

DELITO 

 
Feminicidio en grado de Tentativa 

 
 

HECHOS 

 
El día 24 de julio de 2019 a las 17:00 aproximadamente la 
señora Lucas Rivadeneyra Delia refiere que su conviviente 
Soto Jacinto Luis Abanto la había agredido tomándola del 
cuello y amenazando con matarla, motivo por el cual y  por 
orden superior, el instructor junto al S3 PNP Cabrera 
Espinoza Sumner, quienes se encontraban realizando 
patrullaje motorizado, acudieron a intervenir al señor Soto 
Jacinto Luis Abanto, para luego trasladarlo a la 
dependencia policial junto a la señora  Lucas Rivadeneyra 
Delia. 
 

CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE 
LOS HECHOS  

 
Los hechos investigados se encuentran tipificados en el 
numeral 1 del primer párrafo del artículo 108-B° del código 
penal concordante con el Artículo 16° del Código Penal el 
mismo que describe: 
 
Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de veinte años, el que mata 
a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 
siguientes contextos: 
1. Violencia Familiar (...) 
 
Artículo 16. Tentativa. 
En la tentativa, el agente comienza la ejecución de un delito, 
que decidió cometer, sin consumarlo. 
El juez reprimirá la tentativa disminuyendo prudencialmente 
la pena (…) 
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y amenazando con matarla, motivo por el cual y  por orden superior, el 

instructor junto al S3 PNP Cabrera Espinoza Sumner, quienes se encontraban 

realizando patrullaje motorizado, acudieron a intervenir al señor Soto Jacinto 

Luis Abanto, para luego trasladarlo a la dependencia policial junto a la señora  

Lucas Rivadeneyra Delia. De ello se puede advertir que el investigado Jacinto 

Luis Abanto aflorando su conducta misógina agredió a su conviviente Delia 

Lucas Rivadeneyra tomándola del cuello y amenazándola con matarla, tal y 

como se desprende del Certificado Médico Legal Nº 011081-VFL (folio 21), 

realizado a Lucas Rivadeneyra Delia, donde se concluye que  ésta presenta 

dos días de atención facultativa por cinco de incapacidad médico legal, es 

decir, el investigado Jacinto Luis Abanto trató de acabar con la vida de su 

conviviente Delia Lucas Rivadeneyra, demostrando desprecio por la vida de 

ésta, en su condición de mujer. 

 

Cuadro 8: CARPETA FISCAL N° 2006014505-2019-1565-0 

 
FEMINICIDIO: ANÁLISIS DE LA CONDUCTA MISÓGINA DEL 
FEMINICIDA, EN LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE HUÁNUCO, AÑO 2019 
 
 

CARPETA 
FISCAL N°  

 
2006014505-2019-1565-0 
 
 

FISCALÍA 

 
Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

 
 

IMPUTADO 
 
Manuel Santos Torres 
 

AGRAVIADA 
 
Y.V.J. (25) 
 

DELITO 

 
Feminicidio en grado de Tentativa 

 
 

HECHOS 
El imputado Manuel Santos Torres, luego de que recibiera 
una patada en el rostro por parte de la agraviada de iniciales 
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Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Elaboración: Propia 

 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

De la revisión de los actuados se desprende que el imputado Manuel Santos 

Torres, luego de que recibiera una patada en el rostro por parte de la 

Y.V.J (25) habría cogido una hoz y empezó a cortarla en 
diferentes partes de su rostro, instantes en que la agraviada 
trató de quitarle el hoz al imputado, momento donde éste le 
ocasionó cortes en los dedos de las manos (izquierda y 
derecha), luego de ello el imputado botó el hoz y cogió un 
cuchillo de la cocina y aseguró la puerta del domicilio de la 
agraviada, en esos momentos la agraviada gritó pidiendo 
auxilio pensando que el imputado la iba a matar, y ante tal 
circunstancia el imputado rompió la puerta y escapó 
cogiendo el cuchillo; de tras de él salió la agraviada 
pidiendo auxilio, logrando ser auxiliada por Marcelino Meza 
Eslicano quien llamó a los familiares de la agraviada para 
poner en conocimiento de lo sucedido para posteriormente 
denunciar los hechos ante las autoridades. Que, luego de 
recabada la declaración de la agraviada, ésta refirió que 
habría sido constantemente amenazada por el imputado 
Manuel Santos Torres, en razón a que éste se oponía a que 
mantenga una relación sentimental con otra persona, 
diciéndole “si te buscas tu marido, te voy a dejar sin nariz, 
sin brazo, sin pierna, así te voy a dejar, así te van a ver tus 
maridos”. 

CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE 
LOS HECHOS  

 
Los hechos investigados se encuentran tipificados en el 
numeral 1 del primer párrafo del artículo 108-B° del código 
penal concordante con el Artículo 16° del Código Penal el 
mismo que describe: 
 
Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de veinte años, el que mata 
a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 
siguientes contextos: 
1. Violencia Familiar (...) 
 
Artículo 16. Tentativa. 
En la tentativa, el agente comienza la ejecución de un delito, 
que decidió cometer, sin consumarlo. 
El juez reprimirá la tentativa disminuyendo prudencialmente 
la pena (…) 
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agraviada de iniciales Y.V.J (25) habría cogido una hoz y empezó a cortarla 

en diferentes partes de su rostro, instantes en que la agraviada trató de 

quitarle el hoz al imputado, momento donde éste le ocasionó cortes en los 

dedos de las manos (izquierda y derecha), luego de ello el imputado botó el 

hoz y cogió un cuchillo de la cocina y aseguró la puerta del domicilio de la 

agraviada, en esos momentos la agraviada gritó pidiendo auxilio pensando 

que el imputado la iba a matar, y ante tal circunstancia el imputado rompió la 

puerta y escapó cogiendo el cuchillo; de tras de él salió la agraviada pidiendo 

auxilio, logrando ser auxiliada por Marcelino Meza Eslicano quien llamó a los 

familiares de la agraviada para poner en conocimiento de lo sucedido para 

posteriormente denunciar los hechos ante las autoridades. Que, luego de 

recabada la declaración de la agraviada, ésta refirió que habría sido 

constantemente amenazada por el imputado Manuel Santos Torres, en razón 

a que éste se oponía a que mantenga una relación sentimental con otra 

persona, diciéndole “si te buscas tu marido, te voy a dejar sin nariz, sin brazo, 

sin pierna, así te voy a dejar, así te van a ver tus maridos”. De los hechos 

investigados se advierte una clara conducta misógina del imputado Manuel 

Santo Torres quien al considerarse con un grado de poder, considera a la 

agraviada de iniciales Y.V.J. (25) como parte de su propiedad, ya que éste no 

quería que la agraviada mantenga alguna relación sentimental con alguien 

más diciéndole “si te buscas tu marido, te voy a dejar sin nariz, sin brazo, sin 

pierna, así te voy a dejar, así te van a ver tus maridos”, debiendo precisar que 

éste vendría a ser cuñado de la agraviada, debiendo aunar a ello, que éste 

denotó un desprecio evidente en contra de la vida de la agraviada en su 

condición de mujer, al intentar acabar con la vida de ésta, atacándola con una 

hoz (herramienta empleada en la agricultura). 

 

Cuadro 9: CARPETA FISCAL N° 20006014505-2018-982 

FEMINICIDIO: ANÁLISIS DE LA CONDUCTA MISÓGINA DEL 
FEMINICIDA, EN LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE HUÁNUCO, AÑO 2019 

CARPETA 
FISCAL N°  

 
20006014505-2018-982 

FISCALÍA Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 
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IMPUTADO Elio Evaristo Aranda  

AGRAVIADA 
Bertha Luz Campos Serafín  
 

DELITO Feminicidio  

HECHOS 

 
La agraviada Bertha Luz Campos Serafín mantenía una 
relación sentimental con el ahora denunciado Elio Evaristo 
Aranda; con quien mantenía constante comunicación vía 
telefónica y redes sociales; el día 29 de abril de 2019, el 
denunciado motivado por los celos le sustrajo a la agraviada 
su teléfono celular marca HUAWEI color plomo número 
931009512 valorizado en la suma de S/.1500.00 soles. 
 
Que a fin de recuperar su equipo celular, la agraviada en 
compañía de su sobrina Deysi Melva Ticlavilca Campos 
(17) concurrió en reiteradas oportunidades al alojamiento 
del denunciado ubicado en el Hotel Europa, sito en el jirón 
Huallayco N° 826 - Huánuco, sin resultado positivo; por lo 
que, el día 04 de mayo de 2019 la agraviada interpuso una 
denuncia penal por delito de Robo ante la Comisaría PNP 
de Huánuco en contra del denunciado Elio Evaristo Aranda; 
siendo hostigada vía redes sociales por el denunciado. 
 
Con fecha 19 de mayo de 2019  la agraviada Bertha Luz 
Campos Serafín, le indicó a su menor hijo Ronal Roy 
Aquino Campos(16) que buscaría trabajo y luego asistiría a 
la reunión de padres de familia del Colegio Nuestra Señora 
de las Mercedes; saliendo de su domicilio sito en el jirón 
Micaela Bastidas N° 729 del Asentamiento Humano 
Aparicio Pomares-Huánuco a las 16:00 horas 
aproximadamente, vistiendo pantalón jeans color azul, 
brassier color negro, polo sin mangas color negro, medias 
color blanco y zapatos tipo balerinas color negro-fucsia;  
donde fue vista por última vez. 
 
El día 19 de mayo de 2019 en horas de la tarde; el 
denunciado Elio Evaristo Aranda y la agraviada Bertha Luz 
Campos Serafín, se encontraron suscitándose una 
discusión entre ambos motivada por celos y la denuncia 
penal por delito de Robo, donde el denunciado le dio muerte 
a la agraviada mediante asfixia mecánica.   
 
Posteriormente, el día 31 de mayo de 2019 al promediar las 
11:30 horas, a orillas del Río Huallaga-altura del barrio de 
Pacaypampa-Santa María del Valle-Huánuco, se halló el 
cadáver de la agraviada quien vestía brassier color negro, 
pantalón jeans color azul, ropa interior color blanco y 
medias color blanco, con el cuello envuelto ajustado en tres 
vueltas de una soguilla de nylon color azul, con un nudo 
corredizo en lado cervical lateral izquierdo; procediéndose 
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Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Elaboración: Propia 

 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

De la revisión de los actuados, se desprende que la agraviada Bertha Luz 

Campos Serafín mantenía una relación sentimental con el ahora denunciado 

Elio Evaristo Aranda; con quien mantenía constante comunicación vía 

telefónica y redes sociales; el día 29 de abril de 2019, el denunciado motivado 

por los celos le sustrajo a la agraviada su teléfono celular marca HUAWEI 

color plomo número 931009512 valorizado en la suma de S/.1500.00 soles. 

Que a fin de recuperar su equipo celular, la agraviada en compañía de su 

sobrina Deysi Melva Ticlavilca Campos (17) concurrió en reiteradas 

oportunidades al alojamiento del denunciado ubicado en el Hotel Europa, sito 

en el jirón Huallayco N° 826 - Huánuco, sin resultado positivo; por lo que, el 

día 04 de mayo de 2019 la agraviada interpuso una denuncia penal por delito 

de Robo ante la Comisaría PNP de Huánuco en contra del denunciado Elio 

Evaristo Aranda; siendo hostigada vía redes sociales por el denunciado. 

al Levantamiento del Cadáver y posterior Necropsia de Ley 
determinándose en el Informe Pericial de Necropsia Médico 
Legal N° 000142-2018, como Causa de Muerte: ASFIXIA 
POR ESTRANGULAMIENTO; Agente Causante: 
MECÁNICO (SOGUILLA); Tiempo aproximado de muerte 
de 10 a 12 días. 

CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE 
LOS HECHOS  

 
Los hechos investigados se encuentran tipificados en los 
numerales 2 y 3 del primer párrafo del artículo 108-B° del 
código penal que describe: 
 
Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de veinte años, el que mata 
a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 
siguientes contextos: 
(…) 
1. Hostigamiento. 
2. Abuso de confianza o de cualquier otra posición o 

relación que le confiera autoridad al agente 
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Con fecha 19 de mayo de 2019  la agraviada Bertha Luz Campos Serafín, le 

indicó a su menor hijo Ronal Roy Aquino Campos (16) que buscaría trabajo y 

luego asistiría a la reunión de padres de familia del Colegio Nuestra Señora 

de las Mercedes; saliendo de su domicilio sito en el jirón Micaela Bastidas N° 

729 del Asentamiento Humano Aparicio Pomares-Huánuco a las 16:00 horas 

aproximadamente, vistiendo pantalón jeans color azul, brassier color negro, 

polo sin mangas color negro, medias color blanco y zapatos tipo balerinas 

color negro-fucsia;  donde fue vista por última vez. 

El día 19 de mayo de 2019 en horas de la tarde; el denunciado Elio Evaristo 

Aranda y la agraviada Bertha Luz Campos Serafín, se encontraron 

suscitándose una discusión entre ambos motivada por celos y la denuncia 

penal por delito de Robo, donde el denunciado le dio muerte a la agraviada 

mediante asfixia mecánica. 

Posteriormente, el día 31 de mayo de 2019 al promediar las 11:30 horas, a 

orillas del Río Huallaga-altura del barrio de Pacaypampa-Santa María del 

Valle-Huánuco, se halló el cadáver de la agraviada quien vestía brassier color 

negro, pantalón jeans color azul, ropa interior color blanco y medias color 

blanco, con el cuello envuelto ajustado en tres vueltas de una soguilla de nylon 

color azul, con un nudo corredizo en lado cervical lateral izquierdo; 

procediéndose al Levantamiento del Cadáver y posterior Necropsia de Ley 

determinándose en el Informe Pericial de Necropsia Médico Legal N° 000142-

2019, como Causa de Muerte: ASFIXIA POR ESTRANGULAMIENTO; Agente 

Causante: MECÁNICO (SOGUILLA); Tiempo aproximado de muerte de 10 a 

12 días.  

Como bien se advierte el imputado Elio Evaristo Aranda presenta una 

conducta misógina, motivada por un odio desmesurado hacia una mujer, en 

este caso, la agraviada Bertha Luz Campos Serafín, toda vez que le dio 

muerte mediante asfixia mecánica, tal y como se tiene del Informe Pericial de 

Necropsia Médico Legal Nº 000142-2019. 
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Cuadro 10: CARPETA FISCAL N° 20006014502-2019-1055-0 

 
FEMINICIDIO: ANÁLISIS DE LA CONDUCTA MISÓGINA DEL 
FEMINICIDA, EN LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE HUÁNUCO, AÑO 2019 
 
 

CARPETA 
FISCAL N°  

 
20006014502-2019-1055-0 
 
 

FISCALÍA 

 
Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

 
 

IMPUTADO 
 
Juan José Soto Ildefonso 
 

AGRAVIADA 
 
Rina Villanueva Villar 
 

DELITO 

 
Feminicidio en grado de Tentativa 

 
 

HECHOS 

 
De los actuados se desprende, que el día 28 de julio de 
2019, a las 4:00 horas aproximadamente, cuando la 
agraviada Rina Villanueva Villar se encontraba en su 
domicilio ubicado en la Avenida Brasil y el Pasaje Brasil 
S/N- Pillcomarca, conjuntamente con su conviviente Juan 
José Soto Idelfonso, cuando este en medio  de una 
discusión le propinó puñetes en la cabeza y el rostro de la 
denunciante, quien se defendió con los brazos, por lo que 
su conviviente cogió un cuchillo de la cocina y le intentó 
causarle lesiones en la región dorsal, por lo que también se 
defendió con las manos.   
 

CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE 
LOS HECHOS  

 
Los hechos investigados se encuentran tipificados en el 
numeral 1 del primer párrafo del artículo 108-B° del código 
penal concordante con el Artículo 16° del Código Penal el 
mismo que describe: 
 
Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de veinte años, el que mata 
a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 
siguientes contextos: 
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Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Elaboración: Propia 

 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente 

De la revisión de los actuados se desprende, que el día 28 de julio de 2019, a 

las 4:00 horas aproximadamente, cuando la agraviada Rina Villanueva Villar 

se encontraba en su domicilio ubicado en la Avenida Brasil y el Pasaje Brasil 

S/N- Pillcomarca, conjuntamente con su conviviente Juan José Soto Idelfonso, 

cuando este en medio  de una discusión le propinó puñetes en la cabeza y el 

rostro de la denunciante, quien se defendió con los brazos, por lo que su 

conviviente cogió un cuchillo de la cocina y le intentó causarle lesiones en la 

región dorsal, por lo que también se defendió con las manos. Se tiene de los 

actuados, el Certificado Médico Legal Nº 011292-VFL, practicado a la 

agraviada Rina Villanueva Villar, donde se precisa que ésta presenta al 

examen médico “(…) herida punzocortante de trazo vertical con signos de 

sangrado reciente de 0.5 cm en tercio superior parte media de región 

escapular derecha, otra de trazo horizontal de 0.5 cm en codo izquierdo, otra 

cortante con remanente cutáneo de trazo ligeramente curvilíneo cóncavo 

hacia arriba de 0.7 cm en cara anterointerna de falange proximal del 4to dedo 

de la mano derecha. Ocasionado por agente con punta y/o filo. Conclusiones: 

1. Presenta signos de lesiones traumáticas recientes. 2. Por lo que requiere: 

Atención Facultativa: 03 e Incapacidad Médico Legal 08 días salvo 

complicaciones”; por consiguiente, se puede evidenciar una conducta 

misógina del investigado Juan José Soto Idelfonso al intentar acabar con la 

vida de la agraviada Rina Villanueva Villar, atacándola con un cuchillo, 

evidenciándose desprecio por la vida de ésta en su condición de mujer.  

1. Violencia Familiar (...) 
 
Artículo 16. Tentativa. 
En la tentativa, el agente comienza la ejecución de un delito, 
que decidió cometer, sin consumarlo. 
El juez reprimirá la tentativa disminuyendo prudencialmente 
la pena (…)  
 
 



85 
 

CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Luego de haber realizado un trabajo minucioso de análisis del registro 

documentario, basado en la Carpeta Fiscal N° 2006014505-2019-305-0 de la 

Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, se llega a la 

siguiente contrastación: 

a) Con la hipótesis general: 

La comisión del delito de feminicidio se encuentra relacionada a la 

conducta misógina del feminicida, en la Quinta Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Huánuco, año 2019.  

Se tomó como referente a López Triana, S. (2017), quien en su tesis 

titulada “Eres mía y no serás de nadie más. Discursos en torno a los 

feminicidios en el periódico el tiempo 2010 - 2016”, señala que dentro 

de los factores que incidieron en el posicionamiento público de la 

problemática de los feminicidios en el país de Colombia, se 

destacaron factores normativos, institucionales, académicos y de 

movilización social. Del mismo modo la autora refiere que 

contrastando la construcción del contexto con el análisis de noticias, 

se puede afirmar que el principal elemento que promovió el 

posicionamiento de los feminicidios en la prensa, fue la aprobación y 

sanción de la Ley 1761 de 2015 –Rosa Elvira Cely-, puesto que 

después de la emisión de dicha Ley, hubo un aumento sustancial de 

noticias al respecto en el periódico El Tiempo. La emisión de la Ley 

1671 de 2015, fue producto de las luchas de organizaciones de 

mujeres y feministas, de algunas disposiciones políticas y de las 

producciones normativas que le antecedieron. También afirma que 

los discursos encontrados en el periódico El Tiempo en torno a los 

casos de feminicidios, hallaron algunos rasgos de las relaciones de 
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poder, principalmente del Sistema de dominación Sexo/Género, que 

evidencian los imaginarios colectivos impregnados en su cultura en 

general, sobre la violencia contra las mujeres. A este imaginario se 

denominó “Eres mía y no serás de nadie más”, ya que es el discurso 

manejado por los hombres que perpetúan la cultura machista de la 

apropiación de las mujeres, calificadas como objetos y territorios a 

conquistar. Otro imaginario condensado en las noticias sobre 

feminicidios del periódico El Tiempo, fue el de la “exclusividad”, ya 

que las mujeres, una vez apropiadas mediante una relación de pareja 

obligatoriamente heterosexual y monógama (que como se ha 

expuesto, son rasgos propios del Sistema Sexo/Género para 

garantizar la propiedad privada y la reproducción de la especie), 

tienen limitada su sexualidad y por ende no pueden incurrir en la 

“provocación de celos” a sus parejas. También podría afirmarse que 

el asunto de los “celos” resulta ser un tema ampliamente naturalizado 

y apropiado por su cultura, igualmente la autora logró identificar el 

imaginario de concebir a las mujeres como las culpables de su propio 

feminicidio, toda vez que, al encontrarse inmersas en una relación de 

pareja machista, se supone que asuman una postura de 

subordinación antes los hombres y en ese sentido, autorregulen sus 

prácticas y cuerpos para no contrariar el mandato heteronormativo. 

En ese orden de ideas, se concibe que son las mujeres las que con 

sus acciones y comportamientos “provocan” reacciones de ira y celos 

en los hombres. Por último, la autora afirma que existen varios casos 

de feminicidios que han estado antecedidos por maltratos tanto 

físicos como psicológicos, con los cuales se está enviando 

constantemente el mensaje de autorregulación y 

autodisciplinamiento de los cuerpos de las mujeres, que, en pocas 

palabras, afirma que son las culpables de la violencia que les es 

ejercida. Así como sería importante que a los victimarios los 

enunciaran cada vez más como feminicidas o presuntos feminicidas, 

así como que se hable más de “presunto feminicidio” o de “haber 

perpetrado un feminicidio”.  
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b) Con la hipótesis específica N° 01: 

En relación a la hipótesis planteada para el presente estudio que 

literalmente dice: 

La agresión extrema hacia la mujer se encuentra relacionada de 

forma directa a la afectación del bien jurídico protegido en el delito de 

feminicidio, en la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, año 2019. 

Se tomó como referente a Álvarez Benites, L. L. (2017). Presenta su 

tesis titulada “Motivaciones del autor del delito de feminicidio en Lima, 

2017”, refiriendo que la investigadora, las principales motivaciones 

que tiene el autor del delito de feminicidio en Lima son los celos, 

infidelidad y la inseguridad, maltratos físicos y psicológicos que sufrió 

el agresor en su niñez y adolescencia, y la negativa de la mujer en 

retomar a relación sentimental. Estas motivaciones determinan la 

acción del agresor. También, afirma que las motivaciones 

extrínsecas primordiales del autor del delito de feminicidio son la 

obtención de beneficios económicos (dinero) y beneficios personales, 

logrando identificar que los feminicidas padecerían de trastornos de 

personalidad, celos, infidelidad y consumo de alcohol. Asimismo, 

refiere que las motivaciones intrínsecas fundamentales del autor del 

delito de feminicidio son los celos, infidelidad, frustración, voluntad 

propia e interés en saciar una satisfacción personal. Además, los 

agresores padecerían trastornos psicológicos y de personalidad. 

Acciones que determinarían las motivaciones que tendría el 

victimario. Por último, las motivaciones que llevan al autor a cometer 

un feminicidio íntimo son principalmente los celos e infidelidad. La 

mayoría de feminicidas son las parejas sentimentales de la víctima, 

las que se mostrarían consientes y arrepentidos ante hecho 

feminicida. Las principales motivaciones que llevan al autor a 

cometer un feminicidio no intimo son la frustración y celos, ante la 

imposibilidad de tener acceso a la víctima.   
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c) Con la hipótesis específica N° 02: 

En relación a la hipótesis planteada para el presente estudio que 

literalmente dice: 

La aversión a la mujer se encuentra relacionada a la conducta típica 

del delito de feminicidio, en la Quinta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, año 2019. 

Se tomó como referente a Bendezú Muñoz, L. A. (2018) en su tesis 

titulada “Factores criminógenos del delito de feminicidio en Lima 

Norte, años 2014 y 2015”, donde el autor refiere que el delito de 

feminicidio tienes factores psicológicos, sociales y económicos. 

Asimismo, indica que conforme refieren otros investigadores de este 

delito, se consideran otros factores como la patología personal o 

trastornos de la personalidad. También otro factor viene a ser el 

vínculo relacional deteriorado entre las parejas que constantemente 

tienen conflictos personales. Y otro de los factores es el odio al 

género femenino. Respecto a los factores psicológicos se tiene a los 

trastornos de la personalidad del individuo que comete el delito de 

feminicidio. Asimismo, hace referencia a los factores sociales que 

originan en el delito de feminicidio están en las costumbres machistas 

de una sociedad donde la ley del más fuerte se impone. También se 

observó que los celos vienen a ser la causa de este delito, por el 

sentido de propiedad que tiene el agresor frente a su víctima, ello 

debido a la sociedad machista que ha contribuido a que se produzca 

el delito de feminicidio. Por último, los factores económicos, en se 

presentan en menor medida como causa del delito de feminicidio. 

Aquí se encuentra la extrema pobreza o la inestabilidad laboral del 

varón que se niega a cumplir con sus obligaciones de padre o pareja. 

  



89 
 

CONCLUSIONES 

 

Primera conclusión: 

Los comportamientos misóginos logran reflejar su conducta a través de una 

acción realizada la cual es considerada como violencia en cualquiera de sus 

tipos o como en el caso del delito de feminicidio. 

  

Segunda conclusión: 

Dentro de un contexto de violencia de género, la misoginia, empleada por el 

sujeto activo respecto hacia la mujer, se fundamenta en el uso de poder, 

justificando una absurda supremacía cultural y/o económica y, se da no 

solamente en la violencia doméstica o familiar, sino también en todos los 

grupos sociales y en la comunidad en general. 

 

Tercera conclusión:  

El feminicidio se concreta al crimen misógino, como infracción de odio frente 

a las damas así la misoginia es una composición de recelo, abandono, y 

antipatía a la dama, que tiene su principio en el recelo a la propia femineidad 

y sus contenidos; por consiguiente, viene a ser el odio o la agresión extrema 

hacia la mujer. 
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RECOMENDACIONES 

 

Primera recomendación: 

Se sugiere muy respetuosamente que los Magistrados de la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, efectúen una adecuada valoración 

de los medios probatorios recabados durante el desarrollo de la investigación 

preliminar y preparatoria, con la finalidad de poder postular una teoría del caso 

que luego de ser sometida al contradictorio obtenga una sentencia 

condenatoria; por consiguiente, no se deje en un estado de indefensión a la 

víctima de los delitos de feminicidio en grado de tentativa. 

 

Segunda recomendación: 

Se sugiere muy respetuosamente que los Magistrados de la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco puedan efectuar coordinaciones 

interinstitucionales con la finalidad de brindar charlas de orientación a las 

mujeres, respecto del delito de feminicidio; así como también para que puedan 

identificar las conductas misóginas de los posibles agentes. 

 

Tercera recomendación: 

Se sugiere muy respetuosamente que el Ministerio Público y el Poder Judicial 

capaciten de forma permanente a los operadores de justicia que conforman 

sus instituciones, a efectos de que puedan identificar de manera puntual las 

conductas misóginas de los agentes del delito de feminicidio, ello, a efectos 

de poder prevenir a víctimas potenciales de este ilícito. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título Problema Objetivos Hipótesis Variables Metodología 

FEMINICIDIO: ANÁLISIS DE 

LA CONDUCTA MISÓGINA 

DEL FEMINICIDA, EN LA 

QUINTA FISCALÍA 

PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE 

HUÁNUCO, AÑO 2019 

 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 

Variable 
independiente:  

CONDUCTA 
MISÓGINA DEL 

FEMINICIDA 
 
  

 

Tipo: Sustantivo 
Enfoque: Cualitativo       
Alcance: Explicativo       
Diseño: Correlacional 
 

¿De qué manera la conducta misógina 
del feminicida se relaciona con el delito 
de feminicidio, en la Quinta Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, año 2019?  
 

Determinar la manera en que la 
conducta misógina del feminicida se 
relaciona con el delito de feminicidio, 
en la Quinta Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Huánuco, año 
2019.  

 

La comisión del delito de 
feminicidio se encuentra 
relacionada a la conducta 
misógina del feminicida, en la 

Quinta Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco, año 
2019.  

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 

Variable 
dependiente:  
DELITO DE 

FEMINICIDIO 

Población:  

PE1: ¿De qué manera la agresión 
extrema hacia la mujer se relaciona 
con el bien jurídico protegido en el 
delito de feminicidio, en la Quinta 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Huánuco, año 2019? 
 

OE1: Determinar la manera en que 
la agresión extrema hacia la mujer se 
relaciona con el bien jurídico 
protegido en el delito de feminicidio, 
en la Quinta Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Huánuco, año 
2019. 
 
 

HE1: La agresión extrema hacia la 
mujer se encuentra relacionada de 
forma directa a la afectación del 
bien jurídico protegido en el delito 
de feminicidio, en la Quinta 
Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco, año 
2019. 
 

50 carpetas fiscales de la Quinta 
Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco, año 
2019, en las cuales se investigó el 
delito de feminicidio.  

Muestra: 

PE2: ¿De qué manera la aversión a la 
mujer se relaciona con la conducta 
típica del delito de feminicidio, en la 
Quinta Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco, año 2019?  

 

OE2: Explicar de qué manera la 
aversión a la mujer se relaciona con 
la conducta típica del delito de 
feminicidio, en la Quinta Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de 
Huánuco, año 2019. 
 

HE2: La aversión a la mujer se 
encuentra relacionada a la 
conducta típica del delito de 
feminicidio, en la Quinta Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de 
Huánuco, año 2019. 

 

Para el presente trabajo se 
considerará como muestra no 
probabilística que estará 
constituida por 10 carpetas 
fiscales de la Quinta Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de 
Huánuco, año 2019, en las cuales 
se investigó el delito de 
feminicidio. 

 
Fuente: Criterio de la investigadora 

Responsable: Bach. Katherin Tatiana 

Noreña Sánchez 
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OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

 

Fuente: Criterio de la investigadora  

Responsable: Bach. Katherin Tatiana Noreña Sánchez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

V.I. 

CONDUCTA 

MISÓGINA DEL 

FEMINICIDA 

 

Agresión extrema hacia la 

mujer 

- Violencia psicológica. 

- Violencia física. 

- Violencia sexual. 

 

Aversión a la mujer 

- Denigración de la mujer. 

- Discriminación sexual. 

 

V.D. 

DELITO DE 

FEMINICIDIO 

 

Bien jurídico protegido 

- La vida humana de una mujer. 

 

Conducta típica 

- Muerte de una mujer por su condición de tal. 

- Crimen cometido a título de dolo. 
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